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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rhy jlaEsiKA Regente (Q. D .G .) 
y Augusta Seal Familia continúan en esta 

Corte sin no vedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

P a sado á inform e  de la Peeción de Gobernación y
Fome onsejo de Estado el expediente relativo
á la Ai del Ayuntamiento da Icod, decretada
por 1 s 3 de Diciembre último, lia emitido con
fecha - corrientes, el siguiente dictamen:

«E o, La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Icod, 
decreii co nr 23 de Diciembre último por el Goberna
dor r t 5 so** Canarias.

M** * ó ’ idose remitido por el Gobernador, aunque
indeb < > ^  los antecedentes de ciertos hechos de
los sn t á los Tribunales, se debe estar á lo que 
por 3< » • «á se hubiese resuelto ó se resolviese en
virtud ompetencia; y por legal respeto & ésta
no pr<, Imr en el examen y censura de cada uno
de los •  ̂ y descargos que en las actuaciones se 
contiev: w r  lo cual,

Op í *» • acción que procede confirmar la suspen
sión y ? í >e á la resolución judicial, sin perjuicio de
adven v  Gobernador, que en lo sucesivo se atempere 
al art T° * la ley Municipal y  á la jurisprudencia 
estabo Vv porque sólo el Gobierno de S. M. puede 
pasar ms <> tecedentes de esta clase de expedientes á 
los TrP  ̂  ̂i 3S de justicia.

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.}, y  en su 
nombre la 'Mm& Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone,

De Be&I orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dio* 
guarde á Y* S. muchos años. Madrid 12 de Febrero 
de 1896,»

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Canarias.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión- de cinco Concejales del Ayuntamiento 
de la Puerta, decretada por V. S. en 26 de Diciembre 
último, ha emitido con fecha 7 de los corrientes el si
guiente dictamen:

«Excmo¿ Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de cinco Concejales del 
Ayuntamiento de la Puerta, decretada en 26 de D i
ciembre último por el Gobernador de la provincia de 
Jaén.

De dicho expediente, instruido con motivo de la v i 
sita de inspección girada á la Administración munici
pal del expresado pueblo, aparece que el Delegado for
muló los siguientes cargos: que cobrando el Ayunta- 
miendo la mayor parte de los recursos con que cuen

ta, desatiende sus obligaciones, sin que las cantidades 
recaudadas ingresen en Caja ni se justifique su inver
sión; que el Municipio tiene créditos que no se cobran 
y deudas que no se pagan; que entre lo ingresado y lo 
gastado en el actual ejercicio existe una diferencia de 
unas 100 pesetas en contra de la Caja; que aparecía que 
se habían empleado 97 pesetas 50 céntimos en arre
glar la alcantarilla de la plaza, la fuente del Caño y 
el empedrado de las calles, y de público se decía que 
dichas obras no se habían hecho, sin que de ellas exis
tieran justificantes; que los préstamos del Pósito se ha
cen sin fianza y sin documentos; que en las dehesas se 
hacen roturaciones sin previo acuerdo municipal, y á 
cada fanega roturada se impone un canon arbitrario; 
que el Médico titular D. León Navarro cobró su dota
ción á pesar de haber renunciado á la anualidad y ha
berse aceptado por el Ayuntamiento la renuncia al ser 
nombrado en 21 de Enero de 1894, y que no existen 
antecedentes de lo invertido en obras públicas en los 
ejercicios de 1893-94 y 1894-95.

Dada audiencia á los interesados en [23 de Diciem
bre, expusieron: que tolas las obligaciones estaban pa
gadas por completo hasta el ejercicio de 1894-95, se
gún lo acreditaba el certificado núm. 1, y todo lo re
caudado ingresó en Caja, según el certificado núm. 2; | 
que desde 1.° de Julio á la fecha de la visita se paga- | 
ron más de 4.000 pesetas por consumos, á cuenta de j 
4.595 que importaba el primer trimestre, y así en pro- f 
porción, las demás atenciones, según el certificado nú- \ 
mero 3, y lo que falta por pagar se debe por el retraso ? 
con que se recibió la aprobación del repartimiento de í 
consumos, lo cual retrasó la recaudación que aun no se * 
había terminado, ni se podía apremiar á los contribu
yentes por no haber espirado el plazo voluntario; que 
entre lo gastado y lo ingresado resultaba en favor de 
la Caja una diferencia de 249 pesetas 55 céntimos, se
gún el arqueo de 30 de Noviembre y el certificado nú- ; 
mero 4; que la inversión de las 97 pesetas 50 céntimos 
en las referidas obras se probaba por el certificado 
número 5, cuyos justificantes no pidió el Delegado; í 
que los préstamos del Pósito se verifican por medio de ; 
acuerdos del Ayuntamiento, y además de la obligación } 
de los deudores se exige fianza personal de tercero, ] 
pues el caudal es muy pequeño y las cantidades que \ 
se prestan son de una ó media fanega, y se comprende j 
la necesidad de evitar gastos, sin que hasta 30 de Ju- 5 
nio último haya dejado de pagarse préstamo alguno, y ¡ 
hallándose aprobadas las cuestas por la Superioridad i 
sin ningún reparo, según certificado núm. 6; que no ’ 
se autorizan roturaciones arbitrarias, y la* denuncias f 
se tramitan y remiten al Gobernador, estando acordado i 
el canon y su consignación en presupuestos» con arre
glo al certificado núm. 7; que el Médico D. León Na
varro desempeñó la titular gratuitamente, con lo cual 
se favorecieron los intereses del Municipio, y que lo j 
gastado en obras públicas se acreditaba con el certifi- ! 
cado núm. 10, cuyos justificantes obran en la Secreta. , 
ría. Mas el Gobernador en 26 de Diciembre decretó la- 
suspensión de los Concejales D. Juan Navarro, 2K Ma
nuel Frías, D. Cristóbal, D. Valeriano Rivas y D. Pa
tricio Ruiz, considerando infundados los descargos» y  
nombró otros interinos, sin expresar la elección de que 
proceden.

Los suspensos interpusieron recursos de alzada con
tra dicha providencia, manifestando qua ésta les fué 
notificada en 30 del expresado mes, y  reproduciendo 
los descargos que formularon ante la visita, y  después 
en 9 y 10 de Enero dirigieron dos instancias doeumea-*

I tadas al Ministerio, haciendo presente que de los qinco1 
interinos, D. Clemente Bono Bellón y D. Marcelo Mar
tínez Morcillo no han sido Concejales; que anuladas- 
las elecciones de los cinco que fueron electores en 
Mayo último por Real orden de 22 de Noviembre, se
gún lo comunicó últimamente el Gobernador, éste 
nombró interinos, y así el Ayuntamiento, que se com
pone de 10 Concejales, resultaba sólo con tres de los 
cinco designados para sustituir á los suspensos, á no 
ser que continuaran ejerciendo los cinc© cuya elección 
quedó nula; que se había infringido el art. 46 de la ley 
Municipal, puesto que en aquel pueblo hay quienes, con 
arreglo ¿ la misma, pueden ser nombrados interinos, y 

I que en 2 de Enéro el Gobernador nombró á D. Vicente 
1 Garrido, D. Máximo Flores, D. José Avilés, D. Juan 
I Granados y D. Toribio Olivares, en sustitución de los 
| de la elección anulada, sin que ninguno de ellos sea 

ex Concejal, por todo lo cual se debía proceder á la 
constitución legal del Ayuntamiento.

La Subsecretaría, en m  nota fecha 30 de Enero» 
considera justificada la suspensión:

Vistos los artículos 180 al 191 de la ley Municipal: 
Considerando que, además de no poder mantenerse 

la indicada suspensión» puesto que los recurrentes han 
desvirtuado, mediante Jas razones que han aducido y  
los documentos que han presentado, los cargos formu
lados por la visita de inspección, á la que no se acom
paña la Memoria que debió redactar el Delegado, en 
cumplimiento del art. 20 del reglamento de 19 de Mayo 
de 1864, procede dejar sin efecto los nombramientos 
de los Concejales interinos, que no son ex Concejales, 
y nombrar otros en quienes concurran las condiciones 
legales para que ocupen las vacantes de los elegidos- 
en Mayo último, cuya elección fué anulada por la cita
da Real orden, y constituir el Ayuntamiento en debida- 
forma;

Opina la Sección que procede alzar la suspensión y 
reintegrar á los suspensos en el ejercicio de sus fun* 
ciones, que cesen los interinos en quienes no concurran 
las condiciones legales para sustituir á los electos, 
cuya elección anuló la citada Real orden» y  se nom
bren otros y se constituya legalmente la Corporación,. 
hecho lo cual se proceda á la  elección para la renova
ción bienal que la ley ordenan

Y  conformándose S*.M. el Rey (Q. D. ©.}, y  en su 
nombre la Reina.-Regente de! Reino, con« el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V* S. muchos años. Madrid 14 de Febrero 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Jaén.

| Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Conseje de Estado eh expediente relativo 
á la suspensión de seis Concejales del Ayuntamiento de 
Castillo de Garcimuñoz, decretada por V. S. en 20 de 
Enero último, ha emitido con fecha 17 del actual el 
dictamen siguiente:

«Exorno*. Sr.: Por Real orden de 8 de Febrero del 
corriente año se remitió k informe de esta Sección el 

) expediente relativo k la suspensión de seis Concejales 
del Ayuntamiento de Castillo de Garcimuñoz, decreta
da en 20 de Enero último, por el Gobernador civil de 
Cuenca*
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Be los antecedentes resulta: que en la circular de 8 
de Febrero de 1894 inserta en el Boletín, oficial de! 7, 
ordenó el Gobernador d.e la provincia ind icada á los 
Ayuntamientos que ar.tes del 15 de Mar zo remitieran ¡ 
los presupuestos ordinarios que habían de regir en el 
año económico de D¿94 á 95; apercibiéndole que de no 
verificarlo se les e'xigiría el máximum de multa señala
do por el arí. 184 de la ley Municipal. Por'nueva circu 
lar de 16 de Marzo se impuso multa A los Ayuntamien
tos que dejaron de remitir el presupuesto ordinario, 
concediéndoles un plazo de diez d las cara hacerla efec
tiva; previ ni év doles que de no •/emitir los expresados 
presupuestos, útiles del L° de JmIíg, no podía ser auto- 
torizado é ii> zurrían en el deifico de exacción ilegal al 
realizar cua íquier arbitrio é impuesto; y en otra circu
lar de lú  d'e Junio del mismo año, inserta en el Boletín 
del lo se declaró 4 los morosos incursos en el apremio 
diario dei s por 100, conforme á lo determinado en el 
artículo 18o de la ley Municipal citada, conminándoles 
con pasar ti tanto de culpa á los Tribunales por des- 
ob'sdi#-ncia, si e n  el plazo improrrogable de ocho días 
no remitían el presupuesto; siendo el Ayuntamiento de 
Gare imuñoz uno de los que no cumplieron el expresa
do ? ervicio ni hicieron efectiva la multa. Por circular 
de ' 29 de Diciembre de 1894, inserta en el Boletín del 31, 
se exigió á los Ayuntamientos remitieran antes de 15

i Febrero y 15 de Marzo siguiente, el presupuesto 
adicional de 1894 á 95 y ordinario de 1895 á 1896; aper- 

fcibiéndoles con exigir á los morosos las responsabili- 
« d a d e s  e n  que incurrieran. Eu 22 de Mayo, por circu- 
lar i aserta en el Boletín del 24, se les conmina con 

. la multa de 25 pesetas por cada servicio, si en el pla
zo de diez días no lo dejaban cumplimentado, exi

giéndoles, además, responsabilidad por desobediencia; 
y en circular de 15 de Junio de 1895, inserta en el 
Boletín del 17, se concedió un plazo de diez días para 
el pago de la multa, con nueva conminación por des
obediencia; siendo el Ayuntamiento de Garcimuñoz 

„ uno de los que dejaron de cumplir tan importantes ser
vicios. En 11 de Diciembre último se reclamó al Dele
gado de Hacienda certificación expresiva de las can ti- 
dades que ei Ayuntamiento de Castillo de Garcimuñoz 
hubiere percibido desde 1.” de Julio del corriente año, 
por los recargos sobre la contribución territorial, in
dustrial é intereses de láminas, apareciendo de la rela
ción remitida que dicho Ayuntamiento ha cobrado la 
cantidad de 1.581 pesetas 45 cént^os por los tres ex
presados conceptos.

En la misma fecha expresada .fie 11 de Diciembre 
último se pidieron al Alcalde por el Gobierno civil va
rios é importantes documentos, todos ellos relaciona
dos con las omisiones, defectos y faltas de que se ha 
hecho mérito, sin que fuesen remitidos.

El Gobernador, teniendo en cuenta la constante y 
repetida desobediencia en que el aludido Ayuntamien
to de Garcimuñoz ha incurrido, y el menosprecio que 
hacía de las órdenes que emanaban de su Autoridad, 
por providencia de 20 de Enero último, notificada el 
día 27, decretó ía suspensión de seis Concejales, dejan- 
do tres, por no serles imputables los hechos expuestos 
en razón á la época en que fueron elegidos, remitiendo 
copia del expediente á los Tribunales, á los efectos en 
j usticia procedentes.

La Subsecretaría del digno cargo de V. E. encuen
tra justificada la aludida providencia gubernativa, y 
propone se someta á informe de esta Sección el expe
diente á que se refiere; y en su vista,

Considerando que no sólo han incurrido los Conce
jales suspensos en la-desobediencia grave á que se re 
fiere el .art. 183 de la ley Municipal, sino que por ha
berse negado k cumplir el expresado Ayuntamiento de 
Garcimuñoz la obligación que le imponía el art. 150 de 
la citada ley, ha perturbado hondamente la admi
nistración que tenía á su cargo, puesto que sin el eum- I 
plimiento del requisito que dicho precepto legal le im- i 
ponía no pudieron regir los presupuestos de 1894 i  95 
y  J895 á 96: I

Considerando que, esto no obstante, el Ayuntamien
to ¡mencionado procedió á la recaudación y  cobro de 
los arbitrios y  demás ¿recursos que figuraban en unos 
presupuestos confeccionados con olvido de los precep
tos de la ley, incurriendo, por tanto, en la exacción 
ilegal á que se refiere el núm. 4.° del art. 198; y  por 
último,

Considerando que en el último párrafo del arí. 189 
se dispone que tendrá efeeto la suspensión cuando' los 
Concejales incurriesen en desobediencia grave, insis 
tiendo en ella después de haber sido apercibidos y mul
tados;

La Sección es de parecer: :
1.° Que debe confirmarse la providencia guberna- c

tiva. j
2° Que debe pasarse á los Tribunales copia del ex

pediente, por rosultar del mismo hechos que son al pa
recer constitutivos de delito.

Y  3.® Qu e el Ayuntamiento interino, de acuerdo con 
la Junta municipal, remita al Gobierno civil un ejem
plar de los presupuestos ordinarios, á fin de que se 
cumplan los requisitos que la ley prescribe y puedan 
ser recaudados los recursos municipales al amparo y 
con las garantías que la misma ley establece.»

Y  conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Febrero 
de 1896.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de Cuenca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento y destitución del Se
cretario de La Seca, decretada por V. S. en 28 de Enero 
último, ha emitido con fecha 17 de los corrientes, el si 
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien. 
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento y destitu
ción del Secretario de La Seca, decretadas en 28 de 
Enero último por el Gobernador de la provincia de Va- 
lladolid.

De la visita de inspección girada á la Administra
ción municipal del expresado pueblo, entre otros he
chos, aparece: que del recuento de fondos practicados 
en 4 de Enero, y teniendo presente el acta de arqueo de 
31 de Diciembre anterior, resulta que existían en Caja 
2.375 pesetas 55 céntimos, en vez de 2.555 pesetas; que 
no se publica el estado trimestral de la recaudación é 
inversión de los fondos; que respecto del repartimiento 
sobre líquidos, correspondiente al ejercicio actual, no 
aceptaron los nombramientos de los representantes de 
los gremios los interesados, por considerar el arbitrio 
fuera de la ley, y como el Ayuntamiento les declaró 
responsables del encabezamiento en 28 de Agosto y 
procediera contra ellos ejecutivamente, apelaron al Go
bernador, quien en 2 de Octubre suspendió el procedi
miento, y en 15 de Noviembre remitió todos los antece
dentes á la Delegación de Hacienda, no obstante lo 
cual, en 11 de Septiembre la Corporación municipal, 
sin tener en cuenta el recurso de alzada, acordó por 
unanimidad formalizar su reparto provisional, del que 
se cobraron dos trimestres, pues la Delegación de Ha
cienda en 14 de Diciembre resolvió á favor de los recu
rrentes, concediéndoles un plazo de quince días para 
la confección del repartimiento definitivo, por lo cual 
se faltó á lo prevenido en los artículos 44, 97 y 98 del 
reglamento vigente de consumos y Real orden de 5 de 
Agosto de 1884, propasándose á formar y cobrar un re
parto indebido; que no se han formado las cuentas mu
nicipales de 1893 á 94 y 1894 á 95; que no se habían co
brado por consumos 14.466 pesetas 18 céntimos, ó 16.535 
según la cuenta rendida por el Concejal D. Trifón Gar
cía; que por el arbitrio de correduría de caldos dejaron 
de ingresar 2.392 pesetas 80 céntimos; que el libro de 
actas y las actas de las sesiones del Ayuntamiento no 
se llevaban con las debidas formalidades, y que el Se
cretario se negó á expedir unas certificaciones que el 
Delegado le pidió.

Que en escrito del 11 de Enero, el Alcalde y los Con
cejales suplicaron ai Gobernador que les concediese 
algún término para contestar los cargos que no pudie
ron impugnar en la audiencia que la visita les dió, y  
el Gobernador denegó dicha pretensión por no estar 
autorizada por la ley, y  decretó en la mencionada fe
cha la suspensión del Ayuntamiento y la destitución 
del Secretan®.

La Subsecretaría de ese Ministerio, en su nota fe
cha Í2 del actual, considera justificada dicha provi
dencia, y  4 »I propio modo opina esta Sección, puesto 
que los hechos ¡relacionados, y  no desvirtuados por los 
suspensos, revisten gravedad, y  algunos pudieran ser 
constitutivos de delito, por lo cual;

Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión y  remitir los antecedentes á los: Tribunales, para 
lo que haya lugar en justieia, é instruir el expediente 
de que trata el art. 124 de la ley Municipal respecto 
del Secretario.»

Y  conformándose S. M. el B b y  {Q. D, G.), y  en su  
nombre la Re in a . Regente del Reino, con el preinserto 
¿ictamen, se ha sorvido resolver como en el mismo se 
propone».

D'e Real orden lo digo k V, S. para su conocimiento

y demás efectos, con devolución del expediente Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Febrero 
de 1896.

COS-SAYüN
Sr. Gobernador civil de Valladolid.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de 13 Concejales del Ayuntamiento de 
Santiago de la Espada y recurso interpuesto por los 
mismos contra la providencia del Gobernador, ha emi
tido, con fecha 17 de Febrero, el siguiente dictamen: 

«(ixemo. Sr.: En cumplimiento de Rea! orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la sus
pensión de 13 Concejales del Ayuntamiento de Santia
go de la Espada, que ha sido decretada en 9 de Enero 
último por el Gobernador civil de Jaén.

De los antecedentes resulta: que previamente auto
rizado para ello, el Gobernador de Jaén nombró un De
legado de su autoridad para que girase una visita de 
inspección á la Administración municipal de Santiago 
de la Espada, de la que entre otros particulares apare
ce: que del caudal del Pósito hay en poder de varios 
deudores 36.660‘83 pesetas, 1.092!31 hectolitros de tri
go, 1.394!24 de centeno; que el Ayuntamiento posee va
rias fincas urbanas y percibe desde el año 91 hasta la 
fecha, como producto anual de ellas, 5 pesetas; que se 
cocfeccionó el presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 94 á 95 sin previo acuerdo de la Corporación, dejan
do de incluirse en él la cantidad presupuesta en años 
anteriores por el arbitrio especial de pastos comunes de 
los terrenos de Propios y del Estado, elevándose el tipo 
de la recaudación por los arbitrios sobre territorial, 
consumos y  cé lulas en el máximum que la ley consien
te, resultando por tanto perjudicados la mayoría de los 
vecinos, y solamente favorecidos los pocos que tienen 
ganadería, que son 15 ó 20; que se han construido en 
la vía pública edificaciones, y que los vecinos aprove
chan los sobrantes de los mismos, como sucede en una 
de las calles principales, donde se ha utilizado para pa
tio un terreno, sin formación de expediente y sin per
cibir nada el Ayuntamiento por la utilización; que se 
dotó un hospital de muebles y enseres por la caridad 
pública, quedando en poder de la Administración mu
nicipal, y  no se sabe su actual estado y paradero, y 
que todos los servicios se hallan en el más completo 
abandono.

TTna vez terminada la visita fueron convocados los 
Concejales á la sesión extraordinaria & que se refiere 
el art. 41 del reglamento de procedimiento administra
tivo de Gobernación de 22 de Abril de 1890, en la cual 
los mismos expusieron en descargo cuanto estimaron 
pertinente, si bien sus manifestaciones no llegaron á 
atenuar las faltas que contra los mismos aparecen del 
expediente. El Gobernador de Jaén, en vista del mis
mo, por providencia de 9 de Enero pasado, acordó sus
pender á los 13 Concejales del Ayuntamiento expresado 

; cuyos nombres cita.
| Contra la anterior resolución recurrieron en alzada 
; ante Y. E. los Concejales suspensos insistiendo en sus 

anteriores descargos y presentando distintas certifica
ciones, iguales á otras que obran en el expediente, y 
que no desvirtúan los cargos contra los mismos formu
lados.

f La Subsecretaría de ese Ministerio considera justifi*
■ cada la providencia del Gobernador.
f Con posterioridad á la remisión del expediente á
; esta Sección se ha mandado por V. E. á la misma la re- 
; futación que el Ayuntamiento interino hace de los des- 
1 cargos de la Corporación suspensa.
| Ahora bien: por el extracto que precede se viene en 
; conocimiento del abandono lamentable en que se halla
■ la Administración municipal de Santiago de la Espa- 
) da, del que son responsables sus Concejales, los cuales 
\ por ello se han hecho merecedores del correctivo im- 
I puesto por el Gobernador.
¡ Pero como entre los cargos que del expediente apa-
\ recen contra los Concejales expresados, hay alguno 
: que al parecer reviste carácter de delito;
\ La Sección opina que procede confirmar la provi*
¡ dencia de suspensión y remitir el tanto de culpa á los 
¡ Tribunales.»
5 Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su 
; nqmbre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
; dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
Í propone.
| De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
; y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Febrero
■ de 1896.
! COS-GAYCN
* Sr, Gobernador civil de Jaén,
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Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurro de alzada interpuesto por D. Rafael Sala y 
otros contra acuerdo de esa Comisión provincial, que 
declaró validas las elecciones municipales verificadas 
el 27 de Octubre último en el pueblo de Torrevieja, ha 
emitido con fecha 24 de los corrientes el siguiente dic
tamen:

«Excaio. Sr,: La Sección ha examindo el expedien
te relativo á las elecciones de Concejales del Ayunta
miento de Torrevieja, de la provincia de Alicante, ce 
lebradas en 27 de Octubre último.

Resulta, que contra la validez de dichas elecciones 
parciales se f amularon varías protestas ante la Junta 
municipal del Censo, ante las Mesas electorales y ante 
las Juntas de escrutinio, y después de terminar la elec
ción también se protestó por ciento noventa y tantos 
electores, fundándose: en que no se expusieron al pú
blico las listas definitivas de electoresni el número de 
Concejales que debían ser elegidos, ni en las mesas 
aparecían las listas de incapacitados y fallecidos; que 
la Junta del Censo se constituyó con algunos Conceja
les interinos en sustitución de los que habían dimitido 
sus cargos, habiéndose impedido por el Alcalde que 
varios de los proclamados candidatos ostentasen su ca- . 
rácter y ejerciesen su derecho de designar Intervento- j 
res; que el mismo Alcalde suspendió la sesión de la 
Junta antes de las diez horas que marca la ley, y la 
continuó al día siguiente, sin que hubiera motivo para 
la suspensión; que el acta de la Junta no fué expresión 
exacta de las sesiones, pues en ella no se consignaron 
las protesta* y se omitió la verdad; que antes de las 
siete de la mañana la Mesa de la Sección primera del 
primer distrito se hallaba constituida, y la urna conté* 
nía ya grao número de papeletas, y lo mismo ocurrió 
en las Secciones únicas de los distritos segundo y ter
cero, en que antes de las ocho, al abrirse las puertas . 
del local, aparecieron las Mesas constituidas y las ur- ! 
ñas con muchas papeletas; que los cuatro Presidentes ! 
de las Mesas eran Concejales interinos, y no admitie- \ 
ron las protestas de varios electores; que el Presidente 
de la Sección del segundo distrito rechazó la interven
ción del Notario, porque éste no llevaba la medalla, no 
obstante que exhibió su cédula personal, el recibe de la 
contribución, su título notarial y la habilitación del Juz
gado de primera instancia para actuar allí; que no se 
expuso al público el resultado de la votación en ningu- j 
na de las cuasro Secciones; que las Juntas de escruti- ; 
nio no nombraron los Secretarios con arreglo á la ley, \ 
ni se leyeron los documentos que la ley ordena, ni ad- j 
mitieron protesta alguna, y que todos estos defectos ] 
estaban comprobados con varios documentos, como las j 
primeras copias de las actas en que los Notarios auto- j 
rizantes dieron fe de haber presenciado los relacionados ! 
hechos. I

Formuladas las contraprotestas por seis de los elec» ’ 
tores que negaron los referidos hechos, la Comisión ] 
provincial, en la segunda sesión que celebró en 13 de ; 
Diciembre, por acuerdo en que el voto de calidad del \ 
Presidente dirimió el empate, declaró válida la elec- j 
ción, considerando infundadas las reclamaciones por* ! 
que los Notarios que autorizaron las actas no pertene- ; 
cían á aquel distrito. j

Contra este acuerdo apelaron D. Rafael Sala y otros ’ 
electores, reproduciendo los fundamentos de las pro- j 
testas, y remitido el expediente al Ministerio en 7 de 
Enero último, se ha mandado ¿  informe de esta Sec- j 
ción con Real orden de 21 del actual, proponiéndose 
por la Subsecretaría la revocación del acuerdo apelado 
y la declaración de nulidad de las elecciones: |

Yistas las disposiciones de los artículos 19, 44, 54 al 
58, 66, 79, 85, 87, 88, números 3.°, 4.° y 12 de la ley 
Electoral; 7.°, 14,15,16, letra C., núm. l.° y 3.°, 17 al 
19, 24, 35, 36, 39, 54 y 58 del Real decreto de adapta- ; 
ción; regla 5.a de la circular de la Junta central del 
Censo electoral de 17 de Noviembre de 1890; Real or
den circular de 27 del citado mes y año y la de 14 de 
Octubre de 1895, y art. 6.° de la ley orgánica para el 
ejercicio de la fe pública notarial: j

Considerando que la elección de que se trata contie- j
ne manifiesta infracción de los citados preceptos lega- 
les, pues los hechos relacionados por las protestas se 
hallan comprobados por varios folios del expediente y i 
por las copias fehacientes de las actas que autorizaron * 
los Notarios D. José Castelló y D. Juan Ferrer, sin que ¡ 
valga alegar que éste no exhibió la medalla, por ser i 
potestativo y honorífico su uso, y porque exhibió el tí- • 
talo y demás documentos acreditativos de supersonali- ¡ 
dad y profesión, ni pueda negarse el valor de las actas, 
puesm que dichos Notarios, aunque residentes en otro 
distrito, fueron previamente habilitados para ejercer 
en el de Torrevieja, según consta del testimonio de la ¿

autorización judicial, inserto en las actas, cuyo origi 
nal obra en los correspondientes protocolos:

Considerando que la falta de publicación de las lis
tas y del número de Concejales que hubiera de elegirse 
por cada distrito; el no haber formado parte de la Jun
ta del Censo los Concejales dimisionarios ni los candi
datos que tenían derecho á ser proclamados para desig
nar Interventores; la suspensión de la sesión de la ex
presada Junta antes de la hora debida y su constitu
ción al siguiente día, sin objeto, cuya acta sólo está 
autorizada por siete de los quince Vocales que asistie
ron; la omisión de las protestas en todas las actas; la 
presidencia indebida de las Mesas; la constitución anti
cipada de las mismas, y la emisión del sufragio antes 
de la bora que la ley señala, lo cual revela el fraude é 
ilegalidad que á todo trance tratábase de llevar á efec
to en favor de ciertos candidatos; el impedir al Notario 
D. Juan Ferrer y Orts que ejerciera sus funciones; el 
haber dejado de publicar el resultado de la votación y 
no haber admitido ninguna clase de reclamaciones y 
protestas, y los demás pormenores que aparecen, cons
tituyen un conjunto de defectos que necesariamente 
determinan la nulidad de la elección, aparte de la res
ponsabilidad consiguiente á que pudiera haber lugar 
por la comisión y omisión de ciertos actos;

La Sección opina:
1.° Que de conformidad con lo propuesto por la Sub

secretaría de ese Ministerio, procede revocar el acuer- 
do apelado y declarar nulas las elecciones.

2.° Encargar al Gobernador que, á fin de cumplir ! 
lo dispuesto por la ley Municipal, sustituya con Conce
jales interinos, que reúnan las condiciones legales, á 
los electos D. Salvador Valentín Andréu, D. Mariano 
Díaz Izquierdo, D. Eduardo Mateo Quesada, D. José 
Bañan Bracali, D. Jerónimo Andréu López, D. Pedro 
Cánovas Vallejos y D. Antonio Baeza Galiano, cuya 
elección quedará anulada, hecho lo cual, convoque á ; 
nuevas elecciones.» I

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su ? 
nombre la R e in a . Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se ] 
propone. \

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Febrero 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Presidente de la Co

misión de Faros, por jubilación del Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos D. José Barco y Buendía;

S. M. el Rey (Q. D. G.)* y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar para dicho 
cargo al Inspector general del referido Cuerpo, D. En
rique A lau y Comas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Febrero de 1896.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la 
mayoría de la Comisión permanente de ese Consejo, y 
en virtud de concurso de antigüedad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á D. Fran
cisco Castell y Miralles Catedrático numerario de Quí
mica inorgánica de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valencia, con el haber anual de 3.500 pe
setas y demás ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
de Febrero de 1896.

A U RELIA NO LINARES RIVAS 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Relación de méritos y servicios de D , Francisco Caste ll 
y M iralles.

Doctoren Ir Facultad da Ciangks* Sccc’ón ck Fíúe&i 
tu  5 de Enero de 1873.

Aprobados los ejercicios del grado de Doet>r Ja Frea 
I ta i de Farmacia en 17 d§ Noviembre de 1870,

Profesor auxiliar de la Facultad de Far„ mseia de Valencia 
en 26 de Noviembre de 186S; cssá si 31 L bciembrc da 1872.

Auxiliar gratuito de la Sección de Ciem -ias dd Instituto 
de segunda e n a d e  Valencia, nombr&dv > por el Rector á 
propuesta de la Dirección del Instituto en 19 de Octubre 
de 1878. Cesó en 10 de Marzo de 1880.

Auxiliar sin aneldo d é  la Facultad de Cficnci Sección de 
las Físicas de la Universidad de Valencia vi ttud de opo
sición y Real orden de 3 de Marzo de 1880.

Catedrático supernumerario de la Facultad d $ Ciencias, 
Sseción de las Físicas de la Universidad de Váiei con el 
sueldo anual d® L750 peaatas por B*al orden de 2i > d® Octu
bre de 1882.

Nombrado Catedrático de la F&cnltad d*s Cieñe! de la 
Universidad de Zaragoza con destino á la cátedra Am püación 
de la Fínica experimental virtud de crocurso y pr* apuesta 
del Consejo de Instrucción pública por Real orden d® ‘19 de 
Febrero ó® 1890. No tomó posesión.

Nombrado Catedrático de la Facultad de Ciencias c le la 
Universidad de Granada con destino á fe cátedra Amplia ción 
d* la Física experimental en virtud des concurso á propu# 'sta 
del Consfjo de Instrucción pública por Real orden de 22 de 
Enero de 1891. No tomó posesión.

Encargado de diferentes cátedras, hn explicado más-di* 
nueve cursos completos.

Nombrado por la Diputación provincia! de Valencia el 7 r 
de Enero de 1878 individuo de la Junta para la construcción 
de un Manicomio.

Por R»&1 orden da 27 de Enero de 1882 nombrado Vocal de 
la Comisión permanente de Pósitos.

Por Real orden de 21 de Julio de 1886 nombrado Vocal de 
la Comisión para informar acerca dala situación da! cultivo 
y  producción del arroz «n las provincias! de Levar*tr.

Ha sido Diputado á Cortes y provincial.
Es Académico de la Real de Medicina do Valencia y Oficial: 

de Academia de Francia por decreto del Ministro de Instruc
ción pública y B«li&s Artes fecha 28 d<& Julio d» 1890.

Excmo. Sr.: Desierto el turno de concurso anuncia
do para proveer la Ayudaotía numeraria de Dibujo li
neal y de adorno, vacante en la Escuela provincial 
Bellas Artes de Granada por falta de condiciones lega
les en el único aspirante que la ha solicitado, y con arre
glo á las disposiciones vigentes:

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se anun
cie la provisión de dicha plaza al turno de oposición y 
que se pida á la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando el programa correspondiente, según se pre
viene en el Real decreto de 13 de Febrero de 1880, pu
blicándose tan luego como sea formulado en la Gaceta, 
d e  M a d r id , juntamente con la convocatoria de esa Dt-« 
rección general.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ¿ V. E. muchos 
Madrid 21 de Febrero de 1896.

BINARES R1VA5>

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Declarado desierto por falta de-aspr an
tes el periodo de traslación para proveer la cátedra , de 
Historia crítica de la Farmacia, vacante en el jra- 
do de esta Facultad de la Universidad Central;:

S.'M* el R e y  |Q. D. G.); y en s u  nombre la tR e in a  
Regente del Reira©, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie á concurso de antigüedad, según detaiy aina el 
Real decreto de 23 de Julio de 1894.

De Real ordven lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos -años. Ma
drid 21 de Febrero de 1896.

I W A M S  RIVAS 

: Sfó„Director general d&. Instrucción pública.

I . ■ - ! ■ - -  .... _

I limo. Sr.: Declarado desierto por falta de aspiran- 
1 tes el periodó de traslación para, proveer la cátedra de 

Ampliación * de la Física, vacante* en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona;

S. M. el R e y  (Q* D. G.), y en su nombre la Reina 
| Régente deí Reinó, ha teñido á bien disponer que sí 
I anuncie á concurso de antigüedad, según determina e 
|! Réal decreto dé 23 de Julio de 1894.

De Real, orden lo digo á V. I. para su conocimienñ 
y demás efectos. Dios guarde á V. L, muchos años. Ma 
drid 21 dé Febrero de 1896,

j LINARES RIVAS
i
¡ gr. Director general de Instrucción pública.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA QUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales 4 individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á co farar por la Península, durante la primera quincena del mes 
próximo pasado y que  ̂con arreglo al artículo adicional de la ley de ^2 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la ¿ 0 aceta de Madrid.

Habermensual
CLASE NOMBRES

que se
les asigno. OBSERVACIONES

Pesetas.

Veterinario..*........ B. Teodoro de Blas Salcedo . ..........»......... 75 >
I dí? m ■ . . . . « a . . . .* José Bern&beu L!opis*. 56 25
Coronel. •* .o. •»*•«.. José Lezcano de Múgica Acosta........... 562 50
Capitán.*. * ..........* Antonio Bqqi García. 250 >
Médico.. 562 50
-Sargento.-..».... Francisco Martínez López.................... 100
Carabinero*....... .. José Hernández Tetilla.............................. 28*13 >
Sargento, o .Ásgííl Nnra Lena... . , . . . . . . . . . . 75
Comandanta.......... D. Teodoro Rodrigo Sola........................... 375 *
Idem t » •«o • . » • « . . . Silvestre Romero Vázquez............. 375 »
T  & ¡ h\ Ricardo Pérez Gómez...••••••••• . . . . 375 >
Segundo‘Tenl mt©« Tomás Expósito.. . . ............................. 136 50

Joié Guzmán Gozmán.. .«•••«............. .. 75 >
ídtfm. . .  •. c Antonio Bailas Moña*................................. 100 »
Idem .............. . Julias Yivaoco Vivanco............................. 75 »
Músico . . . . . . . FrtneDco Meryant Latorre... . .  „ ............. 30 »
Teniente Coi ’onel.. D. Julián Dí*z García.................. . 83333
Médico...........  . . . . Ciríaco Oñ%t* Esparza......... ............. . 562‘50 ))
Teniente Coronal*.. Antonio Martínez Varela................ 450 »
Comandanta i.......... Leon-rdo González Armaste................ 375 »
T^niepte Co Tonel... Carlos García Fresno........... ............... 450
Primer Ta?>i ente. . . Rafael Amóla Vallejo................... 168‘75 >
Comandanta........ Aniceto Sáez Mayorga......................... 375
Idtsm , . „ . , . ■Francisco ©r¡»zo Castro............ . 375 »
Idem*« . .. Manuel Vigo Ramos.. . . . . . . . . . ......... 375 >
Músico....... . . . . . . . . Mariano San José Expósito,...................... 30 »

Madrid 22 de Febrero de 1896.= A zcÁ R R A a A .

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera t  ̂ na del 
mes próximo pasado, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley a r * Julie 
de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  de Madrid.

N O M B R E S
Pensión anual 

que se 
les señala. QfuOBSERVACIONES
Pesetas.

Doña Encarnación Aísa Fernández................... ........... . • • 1.650
Carmen. Jáuregui Lerniz*.................................... 1.125
Amalia Redondo Ricord.................. - ................  -  * 550

1.125 'P
Adelaida Paí afox Mata mala.............................. 400
Carmen Tomaceo Chamar....................................... 1.250
Milagros Ruíz Capilla............................. ............. . .» 1.350 &
María Tepes Zamora .......................................... 1.200 »
Carolina d© Su ere Vi la. . . . . ............................. 1.350 E»
Dióscora Belauetegni Galarraga........................• • 470 &
Catalina Hernández C&bri&as... 2.500
Consuelo Cha pero Capelo. 625 >»

1.200
Francisca Lorencba Rodríguez........................... 2.500
Do ores Ventura Bernabéu. .......................... . 625
Pilar Ribera Vázquez*............................................ 625 :!>
Muría P#.stor& Háiz M i r ó . . ........o............ 625 i>
Dolores Gómez Sánchez.................................. . 1.125 p
Luisa Mompeón Yiadero*................... . .o .......... . 1.125 &

D. Antonio Goíüot Benllorch*............................... .. 625 &
Doña Carmen L#plana Font............................... 625

Josefa Libelo d« la Cruz.......................................... 675
Nicanor© Bravo Fernández y hermana..• • • . . . . . .  ̂o 625
Emilia Frasoeda Caramíglia................................. 625 'P
Antonia Frutos Carceller................................ 625

D. Narciso Andréu Blao............. .................................... . 470
Angela Alvarez Breña...................................... . 1.125
Hermenegilda Suaro Perejil........... 625 p
Escolástica Sánchez Jiménez............................ 625 p
Elisa Martínez Uomenech.............................. . 1.125 p
Mercedes d© Gracia Gracia.................................. . 470 &
Josefa Berga Alexandre.................. .. 625 &
Ana García Etpiuo. ................................ .............. .... 2.500 P
Marta de Orueta Loparda,................. . 1.125 P

Madrid 22 de Febrero de 1 8 9 6 .= A z c á r r a g a .

ADMINISTRACIÓN CENTRALMINISTERIO DE LA GUERRA

Junta de Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
«1 p£go de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presenta].‘se á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 2 de M&nc de 1896..

Montepío miliar, d8 la -JL á la LLJubilados.
Día 3.

Montepío militar, de la M á la Z,
Montepío civil, de la L ¿ la Q.

Día 4.

Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á%  Q>

Día 5.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D á la K .

Día 6.
Tropa.
Montepío civil de la R á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias* . ¡

N o t a . En los dí&s 7 y 9  ge verificará el p a g o  de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de 
retenciones,

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas dt 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos I

generales, provinciales, municipales, ni pasñ) la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar su f i r ;,% de la 
propia declaración como garantía de que han o io ú cita
do documento directamente de sus poderdante ĵie res
ponden de la identidad de las firmas de los w ,

4.a Los apoderados de acreedores que pe m* c & t egoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en é i c i  con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Cort$ tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda,

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, úm particu
lares que perciban haberes ó dos contribuye^tes^ haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación iiel justificante de haber satisfecho el ultimo trimes
tre déla contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja m  esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores *© 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 25 de Febrero de 1898.=El Presidenta Bagaste.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

Estados relativos 4 las infamaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 22 de Febrero de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
NOMBRES

Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

JD. Vicente Barb&rroja............* *..........................
Pedro Madrid................................... .........
Pífelo Clemente... ................. . .
Ramón Peres............. ........................................
Luis Agramunt..................................
Felipe Gómez*...........................................
Rufiao Posada. *.. .................................
Robegk.no Saoiks............... * a ..............
losé Soto............................... .......................

26
65
50
>
*
64 
31
65 
24

i >
>
>

1
p

»

> ¡

*
17 ; 
»

I Soltaro. • .............
I V iu d o .. . . . . . . . . .
I Casado
1 Párvulo..... . . . . .

ídem ... . . . . . . . . .
C a sa d o .......o ..
I d e m .. . . . . . . .  . . . "
Mam*......... .

S 'fcftTíft

Tuberculosis pulmonar.........................
Pulmonía.................................................

Eclampsia.. .  ......... .................................
Broncopin eumonía.....................................
Pulmonía grippal................. ..............
Derrame mrom cerebral..........................
P̂ríKanArslfkciÍÉí nrt1yv% avia*m

Hospital Provincial.
Idem.
Ferrocarril, 8.
Antonio Pérez, 15.
Inclusa.
Alcalá, 58.
Pahfox, 12.
Atocha,117.
Tres peces, 8.
Santa Isabel, 50.
Toledo, 90.
Travesía de las Desealzas, 4. 
Plaza del Limón, 2.
Amparo, 28.
San Bernabé, 4.
Angosta de los Mancebos, lí2 
Pelayo, 71.
Mesón de Paños, 6.

Victoriano González..............................................
Domingo González*................ ..............................
Fr&neifeo Kavszo.. ..... ...............................................
Francisco Velarás............................ . . . . . . .
Vicente Picos........................................... * ..............
Manuel R a íz .........................................................
Francisco Martínez,. . . . . . . .  0
Manuel Valdés. 0 
.Benito Btusko,,,....................................................... ............... j

5*3
>

1
72 
57 
43

1
34
73

>
5

>
>

>
>
>
>

Casado«, «. 
Párvulo..,*.....*, 
ídem ....^ ....... .
Casado
Idem....... ............
Idem.......
Párvulo..........
Gtos&do
V iU* d«?

i.uu“rcuioBiB puiiiioifiSr*
Pulmonía crónica......................................
Pulmonía.,.,............................ ................
Eclampsia................................... ...........
Pulmonía...................................................
Derrame serojo cerebral..........................
Tuberculosis pulmonar................... ..
Bronquitis.,........................................................
Nefritis parenquimatosa.
Tabereuiosss pulmonar.... .  .......................
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NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses: Días.

D, Antonio Fernández.................................................. » 8 > Párvulo.*.. . . . . . . B r on con n en <vn i \\ ; Colmillo, 12 . 
Conde Duq¡ue, 19. 
Espejo, 4.
Bailén, 23. 
Humilladero,* 14. 
Fuentes, 1.
Doña Elvira, t r

60 » » Viudo....... .
40 » Casado............ TnhArpiilnflfsi nnlmAYifli*

Ju&n Árd6nu8i 
«F08e del A.!%mO(
Justo Castro........................
Manuel Santín......................
Ricardo A. Puisr.............

• • • o
• • • • 
• • • • ..............

• • • • • 
. a • • • 
a a • a •
• • 4. « •

59
42
49
3
2

>
>
>
>
»

a
>
>
>

Idem...................
Idem....... •
Idem...................
Párvulo...............
Idem................

Uod gestión cerebral...... ...........................
Broncopneumonía........... . ......................
IU.m....... ..................... ......... .
Bronquitia................................................
Msninffitii tnbflfAiiInfiit

J alio Orbañolma....................................... . 1 » » Idem................... Rao uit ¡sino-......... Corredera Alta, 61Natalio Galván.................... 76 > > Casado................ B roncopneumonía.....................................
Degeneración grasosa cardíaca.................Un hombre desconocido............ # • a a • »

1

>

a

a > raima Alta, 7. 
Judicial.

Manuela Montursi..........
Petra María M. Lebrero..
Bernarda Luna...............
Luisa García.••*«». •«.»«
Francisca Manino...........
Bárbara Durán................
María Yí llagante.........
María Mazaruela.............

• • • • 
• • • •

• • • •
• « e «
• • • • 
• • • •

• • • • • • • • a

a a a a . 
• a a a « 
a * a a • 
a a a a * 
a a a a • 
a a • a • 
a • a a a

44
11
65
1

82
54
84
2

»
>
a
>
»
»
»

>
»
»
>
>
>

; >
>

Casada...,.........
Soltera................
Casada......... .
Párvulo............
Yiuda.. . . . . . . . . .
Soltera............
Viuda...................
Párvulo...............

Septicemia puerperal...............................
Tuberculosis pulmonar......... ..................
Endocarditis crónica..............................
Pulmonia>«•«#
Bronquitis senil.......................................
Bronquitis crónica......................
Apoplejía cerebral...................................
Eclampsia.......... . ..

Mayor, 65.
Toledo, 76.
Paseo de los Ocho Hilos, 
Princesa, 12 .
Luciente, 7. 
Humilladero, 29 
Santa Bárbara, 7. 
Magdalena, 3. 
Sombrerete, 10.lÜ 1 i— py 4. 1 — - J J 9 a 'Manuela Cedrón................................................. 68 » » Viuda.................. Peritonitis T)n&m«rjil

63 » Casada .............. Hinertrofia cardíaca riaza a®i Corregidor, 2.- 
Princesa, 33.Rafa*}* fíat»tari «lia............................................. 72 I y > Viuda........... Tuberculosis pulmonar............ „.............

jp81A*t • •*t*9«t{ktt«9tt999t999*999«990«
Septicemia puerperal..............................
Lesión orgánica.

María Concepción de la T
María Ferrar.............. ....
PatrsL Torres...................

orre.. 
• • • •

y
28
60

1

I >
*>
>

Párvulo...............
Casada................
Idem...................

Juan de Dios, 1. 
Atocha, 98.
Juan de Mena, 2. 
Bailén, 3.
A. del Barco, 4. 
San Dámaso, 6.

1 > > Párvulo............... Laringitis diftérica. • • • • •
1
3

40

> » Idem................... Bronquitis capilar............ ..................... .»
»

>

*
Idem..................
Soltera............... Cáncer................. . . *

Princesa, 20.
Príncipe de Vergara, 14. 
Glorieta de Bilbao, 4.
Victoria, 12 .
Costanilla de los Angeles, 161. 
Costanilla de San P*dro, 5. 
Cardenal Cisneros, 77.
Gato, 9 (judicial).
Don Pedro, 8.
Silva, 22.
San Bernabé, 8.

» 4= * Párvulo................ Bronquitis capilar.
Rosario Sánchez............... ................................. > 4 > Idem................... Meningitis cerebral . .
Petra Rodríguez..............
María Leal.... . . . . . . . . . . .
María Crespo...................
Saturnina Jiménez..........
Manuela Aparicio...........
Francisca Gómez........

o . • • 
• . • »
• e • •
• • • • 
• • • •

• a * ,  t . e . a
a • a .  . 
a a a a • 
a a a a « 
a a a a . 
a a a • a

66
60
74
a
76
66

>
>
>
>
>
>

»
>
>

>

Viuda..................
Casada.............................
Viuda................................

y
Viuda................................
Idem....................................

A plopejía cerebral...................................................................
Parexia intestinal....................... ...
Tuberculosis...................................................................................
Asfixia por estrangulación..........................................
Bronquitis.. . . . . .
Bronconneumonía.

Martina Barrera.................................. .............. 56 > > Casada................ Pulmonía grippal.....................................
74
16

>
>

>
>

Viuda.................
Soltera ..............

Derrame seroso cerebral..........................
Fiebre tifoidea................  #

Greda, 3 y 5 (judicial). 
Hospital Provincial.
Paseo del Cisne, 7.
Arroyo de Embajadores, 11. 
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Inclusa.
Almagro, 3.
Costanilla de San Vicente, 
Paseo de las Acacias, 7. 
Ronda de Segovia, 1.
Ronda de Segovia? 24. 
Provisiones, 9.
Leganitos, 17.
Plaza de Santa Bárbara, 7.

56 > > Casada................ Q  liste ovárico. ...................
Benita Morpeceres................................  ..................... 42 > » Soltera................ Gastritis crónica. . . .  .
Ceaárea Esteban...................... .......................... 44 > » Viuda................. Carcinoma ulcerado............  .
Manuela Yoldi................
Eusebia Romero..........................
Emilia Rubio...................................
Luisa A  vllón...... .............

• • • • 

• • • •

t •«••••• 9
• • « • • • • • a

a a a • a 
a a a a a 
a a a a «

48
26
>
>

>
»
5

»
>
6

y

Idem. . . . . . . . . . . .
Soltera.». . . . . . . . .
Párvulo...............
Idem..................

Insuficiencia mitral.................................
Tuberculosis pulmonar.............................
Viruela confluente................. ..................
Atrepsia. .............. . ,.

Josefa Torres..................................................... 89 > > Idem......... ........... Senectud........ .....................
María Lecanda................ 65 > Idem.................. Pulmonía grippal.......................................................................

Lesión orgánica cardíaca.................................................
Pulmonía............................. .  .  .

Ciriaea Sánchez............. ...
Teresa Eatradi......................

• a .  • • • • * « a a a • a 72
64

»
> >

Viuda..................
Soltera.................

Manuela Pérez........ .......................... .................. ... 22 > > Casada........................... Tuberculosis pulmonar.. . . .  . . . .  .  .  .
Lucía Redondo.. « . « • « » . *
Fermina Martínez...........
María Teresa S&ntillana..
T’ ._£_ t r  Ma* '

• • • • 
• • • • 
a • « *

• a a a a a a a a
• • • • • e . e e
• a a a a a a * #

• a a a a 
a a • a « 
a.a a a a

90
46
81

>
>
>

>
»
>

Viuda • . . . . . . . . . .
Casada...............
Viuda .................

Pulmonía.
Grippe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . #. . . . . a9. k
Pericarditis crónica..................................

J08ftf& Xirrio«••«•••••••
Fftto f 01U61X1110* • e t #«•#•* 
Trlftm ___________ __ _____ . . .

• • • • 
• e e  t

a a a a a a
___>

>
. > 
>

>
»

Párvulo.... . . . . . .
»
> >

%

Santa Polonia, 6. 
Jacómetrezo, 60.ItfftlnaftfíJL 10w JUaiaBc&llt») iv«

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  la s  d e f u n c i o n e s .
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Varones......................... . > > > > > y > > y 6 y y > y 1 y 7 > > 1 12 1 1 y 6 i 22 y 29

Hembras................. .. e. . . .  • 1 > 1 a 3 > > 1 5 y y y y 3 y 14 2 > 7 9 2 1 i > 7 5 28 1 48

T o t a le s . .••••••••• 1 > > 1 > 3 > » 1 11 y # y y 4 y 21 2 a 8 21 3 &
!

y 13 6 55 1 77

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

i.°
PALACIO

2.°
UNIVERSIDAD

3.°

CENTRO

4.°

HOSPICIO

5.°
BUBNAVTSTA

6.°
CONCRESO

7.° 1
HOSPITAL

8.°
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9.°
LATINA

10¿°
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TOTAL

2 8 10 3 3 6 4 3 7 3 5 8 2 1 3 > 5 5 5 7 12 4 i 6
t. -

¡ 10 4 9 13 1 1 2 i > 1 77

■ri*p1

i r  1896 . = E lSuh sseretario, Mar^n^idel Vadillo.
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Ato, ¡ Meses. ¡ Dias.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

28 p > Soltero.... .»• » ... Tuberculosis pulmonar......... M ©son do Paredes, 12.
79 > p Idem........... .o, . . Piamomte, 25.
24 > > Idem..»•»•» •».••« Tuberculosis pulmonar................. . Gr&vma, 14.

Pablo Fernández.. * * * • * * * 
Antonio Velázquez.. •*.*•*.••••**•*•*•••** * * * *»»*

5
m

p

»
p

3
a

J>
>
»

Párvulo.»*»».»o»« 
Casado.» .«»»#»..» 
Párvulo» ••••••o».

Fiebre tifoidea................................. .
A.poplejia cerebral.e*#*».*..*». . . . . » » « « .  
B remeopneumonía.......................................

Mesón d® Paredes, 7. 
Píazt de San Migue», 6. 
Río, 16.

43 » Soltero. * • • Anemia. .................................................... . Ferraz, 53.
4 > p Párvulo.. ........... Tuberculosis mesentérica....... . Norte, 7.
1 P Idem. ..»..•••••, Accidentes de la dentición.. . . . . . . . . . . . . Rodas, 5.
2 > P Ídem. #«»«»**•«»•»» Bronquitis capilar................................ . Rog&les, 10.

p p 18 Idem.., ..»•»••».• Raquitismo. • ........................................... Carretera de Gas tilla* 5»
2 i Idem». Enterocolitis.. . .» .» » « » • » » .» ..o . . » * .» ..- General Lacj, 12.

> 4 p Idem» ..•••«•• •. * Bronquitis capilar........................ Méndez Alvaro, 11.
50 » Casado Hepatitis crónica.................................. Fernández de los Ríos, 11.

1 Párvulo... •»••».. Edema de la glotis.» e. . . Pacífico, 11.
0 » > Idem*.............. Bronquitis capilar................... ................ . P&eífíco, 41.

12 Soltero........... •»• Uramía........................................................ Hospital d® la Princesa. 
Calvario, 17.45 * Viudo.».. Tuberculosis pulmonar........... .............

19 > p Soltero.... . . . . . . . . Idem....................- .......... ............ Hospital de la Princesa. 
Latoneros, 9 j  11.37 > > Gasado, . . . . . . . . . Bronco pneumonía............................ ...........

55 > Idem.. . . . . . . . . . » Pulmonía gríppal.............................. Concepción Jerónima, 25. 
San Rafael, 7.41 p » Soltero Bronquitis gríppal.................... ...............

Tama X A ir’V M.PV - _ p 1 > Párvulo. Bronquitis.................................................. Carretera d@ Extremadura, 14.
08
79
1

Viudo.. . . . . . . . . . Cáncer del estómago.......................... . Lope de Vega, 23. 
Don Pedro, 7.
Santa Engracia, 76. 
Fuencarraí, 137.

»
>

» Idem. .
Párvulo... . . Bronco pneumonía......................................

57 > » Casado... Pulmonía........... .................................
1 » » Párvulo.. . . . . . . . . Ictericia de los recién nacidos................... Vsrgars?, 27. 

Hospital Militar. 
Idem.

DfiíífA 19 > > Soltero. . . . . . . . . . Meningitis............... ........................
Taa n a P¿l*A*f . „ „ . * . . . 19 p » Idem. Pulmonía gríppal......................
ninorA íl A  ̂A A p > > > Lesión pulmonar............... ..................... J udicial.
Be K] A Pa1*/1 17 ^ 77 V lUd© •>*..£« Bronquitis............................. Plaza d@ Oriente, 6.

Hospital Provincial. 
Idem.

A Ani1?T1ñ Q 4ta rt Vi d»r ..*• «aaaaaaaaa»* 56 > > Soltero.. . . . . . . . , Cálculo vesical...........................................
4 p > Párvulo.............. Nefritis p&ranquimatosa...............

'̂ lCdlitC m ̂  < • *•#••••• ••ŝ #o#ae#e* ••#•••••*•♦* 27 > > Soltero * . Viruela confluente...................................... Idem.
Valerio López»•••••••••••.••••••••••••••••••••••

TírtTíiViTfl gín hthlft ______
36

a
>
p

a
a

Casado.................
p

Bronquitis crónica.....................................
Sin diagnóstico.......................... ...............

Idem.
Judicial.

A T7iín*i>Hn ___ ............ . . . . . . . . . p a Párvulo................. Bronquitis capilar.................................... Paseo da San Vicente, 14.
Feto masculino......... ................ p > > » » Madera Alta, 30.
Idem» •.»•.•••••••••••••••••••••• •••••••••».••••••. p > » > p Ercilla, 19.

Tintín. rFtrmin LüsftfO.» 2 a a Párvulo......... . Meningoencefalitis..................................... Río, 8.
Mgrít Fernández.............................................. . 23 p > Soltera................. Septicemia puerperal................................ Orden, 8.

Santiago el Verde, 11. 
Tres peces, 24.

Felina. Parcha .. 1 a > Párvulo. •••.••••. Eclampsia.»-....................................... .
María Rívai . ...................... . 1 p p Idem............. . Bronquitis capilar......................... ..
Aítufltina Sáez. .......................................... . 19 > p Soltera................ Broncopneumonía......... ............... ........... Pasadizo de San Ginés, 5.
Avelina Terrón.................... ................................. 36

47
75

> p Idem.................... Idem............................................................ La Gasea, 45.
TínlnfPfl Vam  a ........

>
p

p
p

Casada.................
Soltera.................

Grippe........................................................
Pulmonía......... ............... ..........................

San Mateo, 11.
Regueros, 9.
Lavapiés, 8.
Fuenearal, 102. 
Hospital de la Princesa.
Inclusa.

Josefa á ñl Valle................................ ......  i . . . . 1 Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión. ............... c. . .
JoHftfa da Tomás ................................. .... 75 p p Viuda. . . . . .  X . . . Broncopneumonía.......................... ..
Finias. Freire. 29 p Soltera................. Tuberculosis pulmonar..............................
flaTTííe*i González................................................. p 6

a
Párvulo... . . . . . . . Atnipsia.o...................................................

Joaafa González........................................ . 48 p Casada ............... Metrorragia...................... .......................... Florida, 25. 
Toledo, 50.María Balboa 16 > p Soltera................. Tuberculosis. .......................................

Tffnaftia Domínffiiíz............................................... 59 p p Casada.............. Apoplejía cerebral....................................... Leganitog, 58. 
Toledo, 25. 
Libertad, 35.

Lorenza Herbé.. . . . . . . . . . . 63 a p Soltera......... Lesión orgánica cardíaca...........................
Id és Bautista Vidal.......................•.................. 68 ¡ > p Idem.».......... ..... Broncopneumonía......................................
Firnilísí. G o n z á l e z . . . . 29 J p Creada....••o... Tubérculos!® pulmonar.. . . . . . . . . . . . .  0 Hospital provincial. 

Idem.Emilia Jnarros..............  • •»«,. 36 p Soltera................ Fibroma uterino............................... . .
Ana Martín. * • • * * • * 62 ; a p Viuda ¿ ■. - ............. Fiebre tifoidea................................ ............ Idem.
Florentina Rodríguez. • *. # * •. *............. . • •.. • • * 44 ¡ > Soltera............ Bronquitis crónica......... ......................... Idem.
Vicenta. Pacheco.. -»*•<» * * * •»* * • * * * • * *. *»•* • • •. 48 p Cagada............... . Broncopneumonía..................... Cardenal Cisneros, 14. 

Quintana, 25.
Stn Bernardino, 7. 
Judicial.

Pauta Mahorra.•• «. . . , . , . . . *  ••*•••..., •, • .,. 67 a Viuda................... Anemia cerebral......................................
Pitra Arbonies. •* • * • * • * *«* **#••«•» •. • • * *. . . . C6 p Idem..................... Broncopneumonía.................................
Josefa García* * * * * *«•«• * • * • • * - • • *. * •»• * * * * • • • p ^ > p p Aplopejía cerebral........... . • .
Margarita 'García.•..• • • *•• • • * i.• • •»..• •.»»»•.. 66 * p Soltera. • .............. Hernia umbilical estrangulada. •••••...• Almagro, 3.

Callejón del Alamillo. 
Rodas, 16.
Segóvia, 37.
Mesonero Romanos, 15.

Feto femenino. * . . . . . .  *»«* * • • • •. • * t p > p
I d e m . ^ . > p p p
Idem • • .......................... > p p p p
Idem» ...................... ........................................................ » p p p p

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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R e s u '  m @ n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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Madrid 24 di) Febrero de 1896, =K1 Bubsecretar , Marqués del'Vadílio.

Dirección general de Administración . 
Instruido en esta Dirección general el ex p ed ien te  d e  re 

forma que determina el art. 64 de la ínstruer ¿én del ramo, de 
la fundación instituida en PiitñA (Oviedo) pe el Alférez Don 
Juan Blanco, con arreglo á lo dtepueato en «i uúm. l.°  del 
artículo 54 d« la instrucción de 27 de Abril • 1875, se cita á
los representantes del patronato y á los ir ¿temados en sus 
beneficios, para que en el plazo de treinta Mas expongan lo 
que á su derecho convenga, á cuyo efecto tendrán de mani
festó en la Sección del ramo el expediente .

Madrid 25 de Febrero d® 1896. ~ E i Dii $&tor general, G&- 
M ao Bug&ilal.

D irección general de Correos y  T elégrafos.

Vacantes en el Cuerpo de Correos u n a  plaza de Jefe de 
Negociado de primera clase, otra ds té rcera, una de Oficial 
de tercera, otra de quinfa y dos de Af ¿pirantes de primera, 
cuya provisión corresponde al tumo d & ascenso por mérito, 
se anuncian á los efectos expresados < m el art. 39 del regla
mento de 25 de Agosto de 1893

Madrid 24 de Febrero de 1895.=E1. Director general, Mar
qués f e  Lema.

M INISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.

S e halla vacante en el Doctorado da la Facultad de Far
macia de la Universidad Central i a cátedra de Historia críti
ca  de la Farmacia, dotada con el sueldo anual de 4.500 pese
tas, la cual ha de proveerle por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 9.® del Real decreto de 23 de Febrero 
de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios y los Profesores supernumerarios de ja  misma Fa
cultad, según determinan le» artículos 5 9 y 10 del citado Real 
Decreto, siempre que unos y otros posean los títulos acadé
micos y proí«»ionales de sus respectivas clases.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes» documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mee, á contar desde ia publicación de este anuncio en la 
G a c rta .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales A* 
las provincias y por medio d« edictos en todos los estableci- 

■ mientos públicos de -enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Febrero de 1896. =  El Director general, 
Conde.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 
las Físico químicas de la Universidad da Barcelona, la cáte
dra de Ampliación de la Física, dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetaSg la cual ha de proveerse por concurso de an- 

f tiguedad, con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.° del Real de
creto de 23 de Julio de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios, los Profesores supernumerario» de la misma Fa
cultad y Sección y los 'numerarios de Institutos de la Sección 
de Ciencias, según determinan los artículos 5.° y 10 del cita
do R$al decreto, siempre qu® uno» y otros posean los títulos 
académicos y profesionales de sus respectivas clases.

Los > spirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección.general, por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 

Ja Ga c e t a .
Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 

las previ*-eias, y por medio de edictos en todos? los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se aerifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Febrero de 1896. =  El Director general* 
•«Conde.

D irección  .ganem l de OJaras públicas.

Aguas.

a r tí 01 y  m  BU k  Reina Regente
nei Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
gene ral de Ubras públicas, de acuerdo en lo esencial con lo 
informado por la Sección 5 .a de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar á Don 
Adrián Ramo®, como Presidente de la Sociedad El Pedrero, 
para coustruir un dique de defensa en la margan derecha del 
no Ebro, ténhino de Bemisanet, con sujeción á las siguientes 
condiciones:

1.* Queda aprobado el trazado del dique hecho por Jos 
ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Tarragona, 

instituye en el proyecto al anteriormente pre**«enredo.
concesión se entiende hecha por plazo ilimitado, y  ¡ 

«^otorga M iio  el derecho de propiedad y  sin perjuicio de

3.a El dique se establecerá siguiendo la traza adoptada y 
que figura ©n el plano aprobado del provecto.

4.a La altara áú  dique no excederá de tres metros y me
dio, contados á partir del cauce, y sus taludes serán de uno 
de base por uno de altura.

5 a Ei embarcadero s® construirá con arreglo al proyecto, 
con la limitación de reducirse á tres metros y medio de altu
ra de los maros en su unión con el dique.

6.a Es obligación del eonceiion&rio tener siempre bien 
conservadas las obras que construya y cumplir las órdenes 
que sobre este punto le comunique el Ingeniero Jefe de la 
provincia.

7.a Este, ó el Ingeniero en quien delegue, hará el replan
teo d© Im obras con sujeción al proyecto aprobado y á las 
anteriores prescripciones, fijando en los puntos extremos y 
vértices mojones de manipostería; inspeccionará la cons
trucción y cuidará de que queden cumplidas todas las condi
ciones con que se otorga la autorización. Terminadas las 
obras, practicará un detenido reconocimiento de ellas, y si 
encontrase Haberse cumplido por el concesionario todas tes 
condiciones á que está obligado, lo hará constar en acta tri
plicada, ausenta por los asistentes, de la que remitirá un 
ejemplar á la Dirección general.

8.a Todos los gastos que ocasionen el replanteo y el reco
nocimiento é inspección á que se refiere la prescripción ante
rior, serán de cuanta y cargo del concesionario.

9.a En el plazo de dos meses, contados deBde la fecha en 
que se le comunique la autorización, el concesionario depo
sitará en la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de la 
provincia de Tarragona, una cantidad equivalente al 2 por 100 
del presupuesto rectificado, cantidad que servirá de ftenza 
para @1 cumplimiento de las cláusulas de esta concesión, y 
que sari devuelta una vez h*yan terminado las obras.

10 Estas deberán comenzar dentro de un período de no
venta díia®, y deberán quedar terminadas en el plazo de diez 
años, contados ambos tiempos á partir de la fecha en que se 
le comunique la autorización al concesionario.

II. La falta de cumplimiento de cualquiera de las ante
riores prescripciones será'"bastante para motivar la caduci
dad de la concesión, y declarada qu® s??a. se procederá coa 
arreglo á las disposiciones vigentes para tales casos.

De orden del Exorno. Sr. Ministro lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el del interesado y publicación en el 
Boletín oficial Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de F< br©ro de 1896 =  El Director general, Ordóñ®z.=Señor 
Gobernador de Tarragona.

U niversidad Central.
S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
esta Universidad una plaza de Profesor Auxiliar numerario, 
dotada con el sueldo de 2.250 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por concurso entre los individuos que reúnan tes 
condiciones exigidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875 
y conforme al de 23 de Agosto d© 1888.

Para ser nombrado Profesor Auxiliar, según el art. 3.° de 
de dicho Real decreto, es necesario acreditar:

H&ber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó tener los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguiente»:
H&ber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á la materia d i la ¡ 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados do las 

circunstancias expresadas, dirigirán instancia documen
tada á tste Rectorado dentro del término de veinte días» con
tados desde el siguiente al de la publicación de tile  anuncio 
en la G aceta  db Madrid; en la inteligencia de que las instan
cias que no obren en la Secretaría general de esta Universi
dad á las cuatro de la tarde del día en que espire dicho tér
mino se considerarán como no recibidas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los qué deseen aspirar á di
cha plaza.

Madrid 22 d® Febrero de 1896.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante de Clínica, dotada con el 
sueldo anual de 1 500 pesetas, la cual se ha de proveer por 
concurse, con arreglo á Jo dispuesto en el a rt 22 del regla- ! 
mentó inferior del Hospital Clínico de dicha Facultad, refor- j 
mado por Real orden de 12 de Majo de 1890, que copiado á i 
la letra «s como sigue:

A rt 22* «Serán nombrado*, á propuesta siempre de la 
Junta de Catedráticos de Clínicas, m  virtud de concurso pu
blicado en la G acb ta  y Diario oficial por término de quince 
días, á cuyo concurso podrán presentarse los Profesores de 
Medicina que á ¿a fecha de la convocatoria no haga menos de

dos años que efectuaron con aprobación los ej*K - 1 de la 
Licenciatura, sin exceder d« cinco, y hubieran suh* neos 
internos de cualquiera Facultad oficial, acreditau i cer
tificado expedido por ésta, haber servido con c*h. * * *ntud 
la referida plaza. La Junta, en sesión exprésam e vaca
da, d»signará con preferencia para la propueat* * , hu
biesen obtenido mejores calificaciones entre h a >hr asá
ltente y Notable y premios en la carrera. Todo * d« be
•star legsdmente justificado. Esta propuesta h * á al
Decano para su aprobación, el cual la dirigirá á  ̂ *>■iori-
dad con las observaciones que juzgue conv»i'w -< - Este 
cargo será temporal, caducando necesariamente . cinco
años de su desempeño, y al termi ar, podrán pe . *» . % .w ti- 
ficado en que se haga constar el modo como s* hieaen 
cumplido. ►

Los aspirantes á dicha plaza deberán presen;^ • «.* soli
citudes ea la Secretaría de dicha Facultad, acó o % -te» de 
los documentos justificativos de los requisitos ** 1. Apre
sados, en el término de quince días, á contar*  ̂ si
guiente al de la inserción de este anuncio en la » kta de 
Madrid , y cumplido que sea este plazo, se venfL** > &i con
curso en la forma establecida en esta convocatom

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta ü v .r rsidad 
se anuncia para conocimiento de las personas á q* : pue
da interesar

Madrid 22 de Febrero de 1896. =E1 Secretario General,' 
Leopoldo Solier.

Junta de O bras de la  nueva B olsa  d e  M a d rid .
Segundo sorteo de amortización de obligaciones 

de la primera serie.

En cumplimiento del art. 3.° déla  ley de 8 de Julio de
1892, esta Junta celebrará el segundo sorteo d# k /ación
semestral de obligaciones d® la nueva Bolsa, pn./. s«rie,
el día 2 de Marzo próximo, á las once de la en la
plasta baja de dicho edificio.

Se amortizarán 80 obligaciones de las 2.050 x aten 
en circulación, las que dejarán de devengar íuU ' í í  : ,*ae 1.° 
de Abril próximo.

El acto tendrá lugar ante una Comisión de i» » : con
asistencia de Notario público, incluyendo en u:c r  ̂ o 205

. bolas, cuya numeración representará las com^príj-Juntes 
decena» de la» 2 050 obligaciones, y extrayendo b Jas,
que determinarán la» 80 obligaciones que hau quedar 
amortizada».

Las bola» extraídas se expondrán al público, ' ^  anun
ciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la numeración de ¡*»pec- 

I ím jg obligaciones.
Madrid 24 de Febrero de 1896.=V.° B.°=E1 ? c u e n t e ,  

Fabián Bisbal.=El Secretario, José Luis Colon-.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Adm inistración principal de A duanas de la  p rovincia

de A licante.
Con el fin de poder terminar por esta Administración el 

expediente Administrativo núm. 24/95, instruido ; : ^rancia 
de Poujol Joseph, por no conformarse con el ^ o  -te una 
multa impuesta á uno» tejidos de borra de sedA . - ■ pro
piedad, y no habiendo acudido al primer llamarnteut; se 
le. hizo por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  en 21 Octu
bre último pasado, por segunda y última vez se te á que
eompaparezca en esta Administración dentro del tt-.rjiii.no de 
treinta 'dias, á contar desde la techa de la publicmeión vi# este 
anuneio; debiendo hacerle presente que este es el último plazo 
que se le concede.

Alicante 19 de Febrero de 1896.=E1 Administrador, Faus
tino Méndez, 485—M

Universidad de Barcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto por la D rei * •* \ gene

ral de Instrucción pública, ha de proveerse por o u mo, y
con arreglo á los Reales decretos de 25 d® Juiao I *75, 23 
de Agosto y Real orden aclaratoria de 26 da B*pt^mbre 
de 1888, una plaza de Profesor auxiliar supernumerario gra
tuito de la Sección de Letras, vacante en el Instituto de Ba
leares.

Pera ser nombrado Profesor auxiliar, según ti art, 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

H*ber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado m  la Facul

tad respectiva ó tener hechos los ejercicios del grado; de
biendo presentar, antes de tomar posesión, el eom^Hindien- 
te título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguí entes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de claco 
años, ó haber explicado dos cursos completo» da ritil|ulif 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original d i nocida 
Importancia para la enaeSania y relativa k m iip tK , da dicha 
Facultad.
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Ser Catedrático «cadente. a
Sn su consecuencia, los que se crean ador nados de las cir 

constancias expresadas, presentarán «ns solicitudes doar 
mentadas á la Secretaría de eete Reetorado dentro del tér
mino de veinte días» contados desde la publicación de este 
anuncio en la C a c e t a  b k  U a d b i d ; en Ja inteligencia de ana 
el período hábil para la presentación de dichas solicitudes 
finaliza á la hora de las doa de la tarde.

Barcelona 13 de? Febrero de 1896.=Por el Rector, el Vi* 
cerector, Joaquín Rublo. 488—M

Comisión liquidadora, do Cuerpos disneltos del Ejército 
de Cuba.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 202, por valor
de 152 pesos 42 centavos oro, expedido por el batallón caza
dores de Barbón,, núm.. 26, del Ejército de Guba» en el ejercí 
do de 1878 á 1879, á favor de la Caja general de Ultramar 
por la mitad de los alcances que le resultaron al ser ucea 
ciado por cumplido el soldado d* la s é p t im a ^ compañía Juan 
García Manuel, natural de Ledesma, provincia de Salaman
ca; antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que los que se crean con 
algún derecho que alegar acudan á asta Comisión dentro del 
término di treinta días, contadas desde la publicación del 
presente anuncio en la Gacbta be M a d rid  y Boletín oficial 
de fu provincia de Salamanca; en la inteligencia que transcu
rrido dicho plazo se considerará nulo j  sin ningún valor el 
citado abonaré, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de
27 de Octubre de 1887. . x ^ .

Aranjuez 15 da Febrero de 1896. =  El Teniente Coronel 
Jefe, Roque Man glano. 484—M

Bataoléü üentrnl da Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Pezenas.—Rodríguez de Luna, Loterías.
Bilbao.—Martínez Piníllos, Lista de Telégrafos.
Burgos.—Idem, id.
leona.—José Víepona, Alcalá, 14.

ESTE

Aguada.—María González, Serrano, 90 (ausente).
Alcalá de Henares.—Manuel Díaz, Juan de Mena, 1.

3 . MEDIODÍA

Sigüenza.—Francisco Hernando, Paseo de las Delicias, A,
Madrid 25 de Febrero de 1896.=E1 Jefe del Cierre, M. 

Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas de intereses de la Deuda 
municipal que á continuación se expresan podrán hacer 
efectivo su importe en la Tesorería de Villa el día 28 del co
rriente, de doce á doB de la tarde:

Empréstito de 1851.—Cupón núm. 2.
Carpetas números 73 á 83.

Empréstito de 1868.—Cupón núm. 27.
Carpetas númeroB 2.167 á 2.342.

Penda de Siséis»
Nacionales.—Carpetas números 27 á 33.
Madrid 25 de Febrero de 1896.=E1 Alcalde Presidente, 

el Conde de Montarco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militaras,

ALGECIRAS
D. Enrique Vidaurreta y Carrillo, Teniente de navio de la 

Armada nacional, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de tsta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por prime 
ra vez al procesado Juan Hernández Vázquez, hijo de Fran 
cisco é Isabel, de treinta y seis años, jornalero, natural de los 
Barrios y vecino de esta ciudad, para que en el término de 
treinta días, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta  de Madrid, se presente en tste Juzgado para elegir 
defensores en la sumaria que se le instruye por delito de con
trabando; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Algeciras 19 de Febrero de 1896., =Enríque Vídaurreta.= 
Francisco Raffo, Secretario. 486—M $

D. Enrique Vidaurreta y Carrillo, Teniente de navio de 
la Armada nacional, y Juez instructor de este Comandancia.

Por el presente, y  en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y em
plazo par segunda vez á los reos por delito de contrabando 
Juan Bonat Nogueras, hijo de José y de Antonia, natural de 
Cádiz, de treinta y  cuatro años, soltero, carpintero, y  José 
Sánchez Moreno, hijo de Jerónimo y Catalina, casado, de 
treinta y  nueve años, marinero, natural delstepona, vecinos 
de La Línea, para que en el término de veinte días, contados 
desde la inserción del presenta m  la G a c e t a  d e  Madrid , se 
presente en este Juzgado para que amplíen sus inquisitivas; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Algeciras 19 de Febrero de 1896.= Enrique Vidaurreta. =  
Eduardo del Valle, Secretario. 487—M

Juzgados do primera Instancia#
ALCALÁ DE HENARES

D. Francisco Hu.rta y Galop#, Juez municipal, 6 interino
de instrucción de Alcalá de Henares r su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  
Teodoro Palacios Martínez, alias Chichínelo, de veinte años 
da edad, hijo de Plácido y Marcelina, natural de Bríbuega, 
provincia de Guadalajara, vecino que ha sido de Madrid, Ca
mino alta de Vjcál varo, tejar del Sr, Blas, de oficio tejero, 
sin instrucción ni «ntecaaentes penales, estatura un metro 
49 centímetros, peso 52 kilogramos, dimensiones de las m i
nos 17 cent! metros, de los pies 24, ojo* y pelo castaños., ros
tro moreno, con tres «cicatrices en la frente, una en la mana 
derecha y pecoro de viruela» y cuyo domicilio y paradero ac
tual se ignoren para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G aceta  . de 
M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado é responder de los cargo» 
que le resultan en la causa que se le sigue por hurto de un 
caballo.

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autorida
des civiles como militares, procedan á la busca, captura, pri
sión y remisión, con las seguridades debidas, del referido 
Teodoro Palacios Martínez á la cárcel de este partido.

Dada en Alcalá de Henares á 21 de Febrero de 1896.= 
Francisco Huerta. =Lícenciado Pedro Taracena.

J—1032
GANDÍA

D. Ricardo Mantesa Galiana, Juez de instrucción de Gan
día y su partido.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Vicente Prats y Olira, apodado Benicol, hijo de José y 
de Dolores, de cincuenta y seis años de edad, casado, labra
dor, natural de Beuicolet, y cuyo tetual paradero se ignora, 
para qu«* se presente en la cárcsl municipal del referido pue
blo de Bsnicolet para cumplir la pena de veinte días de arres
to menor que ls impuso la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Valencia por cada una de las tres faltas incidentales 
en la causa instruí la cootra el mismo y otros sobre robo 
frustrado; apercibiéndole con que si en el término de diez 
día», á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, no se presentase, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Gandía á 19 de Febrero de 1896.=Rícardo Man- 
resa.=Licen ciado Eduardo Renán. J—1034

HÜELVA
D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 

ciudad y »u partido.
Por la preBsnte se cita, llama y emplaza á José Samo Ga

llardo, hijo de Juan y de Isabel, natural de Soportuja, parti
do judicial de Orgiva, provincia de Granada, de veinticinco 
años de edad, soltero, trabajador y de esta vecindad, color 
del rostro moreno, ojos pardos, pelo castaño, sin seña parti
cular alguna, psra qua eu et término de diez días comparez
ca ante este Juzgado á fin de notifícale el auto de conclusión 
dictado en la causa que ss le sigue por hurto de trigo y em
plazarle p&ra ante la Superioridad; apercibido que de no ha
cerlo se?á declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar; dicho término principiará á correr desda la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta  de Madr id .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
remitiéndolo á esta cárcel á mi disposición.

Dada en Huelva á 17 de Febrero de 1896.=José Rodríguez. 
El actuario, Licenciado Blas F. Toscano. J—1035

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón Martín, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce

sado Baldomcro Domínguez Barrero, alias Rayito, natural y 
vecino de 8evilla, soltero, de diez y nueve años de edad, co
cinero, hijo de Manuel y de Josefa, cuyas señas al final se ex
presarán, á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción del presente en la Gaceta  de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde en causa por estafa, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la bus
ca y captura de dicho procesado, que pondrán caso de ser 
habido á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
en la cárcel de este partido; pues en hacerlo así administra
rán justicia, quedando á la reciproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 15 de Febrero de 1896,=Pablo Gar
zón Martin.= Por mandado de 8. 8., Vicente Gil.

Señas del procesado.
Estatura baja, pulo castaño escuro, ojos melados, colcr 

moreno. J —1036

D. Pablo Garzón Martín, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud del presente sa cita, llama y emplaza á los sen
tenciados Juan Francisco Carrillo Lozano, hijo de José y de 
Luisa, y á Francisco Martínez Tirado, de Juan y de Ana, na
turales y vecinos de Linares, albañil el primero y carpintero 
el segundo, de veintiuno y veinticuatro años de edad, respec
tivamente, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la Gaceta  de Ma 
drid, comparezca ante este Juzgado á cumplir las penas que 
les han sido impuestas en causa que se las siguió sobre hur
to; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de di
cho término serán declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la bus
ca y captura de dichos individuos, que pondrán caso de ser 
habidos á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
en la cárcel di esta partido; pues en hacerlo así administra
rán justicia, qued&edo á 1* recíproca m  emm análogos.

Dado en La Carolina á 19 di Febrero de lS96.=Pablo Gar
zón Martin.=Por mandado de 8. 8., Vicente Gil.

J—1037

D. Pablo Garrón Martin, Juíz de instrucción da esta ciu
dad y iu partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
José Camacho, conocido por Jma y por Domingo, y Domin

go Cortés Moreno, cuyas »«ñts se expresan i  continuación,
para qu« en el término de dfoz día», contados desde el si
guiente al en que teng* lagar Ja inserción del prosen te em. la 
Garceta de Madrtd y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgad», á responder á los cargos que i#\t 
resaltan en la canea que en unión de otros se les sigue poy 
hurto de caballerías; con apercibimiento qu® de no compare
cer serán declarados rebalde».

A la vez encargo á las Autoridades, asi civiles como mili- 
lares, proceden á la hueca y captura de dichos procesados? 
y c*so de s&r habidos se-an puestos á mi disposición con* lev 
seguridades convenientes.

Dada en La Carolina á 19 de Febrero de i896=P&bIo Ga- 
rrón y Martín.—Por mandado de 8. 8., Federico O rellana.

Procesados.
Domingo Cortés Moreno, de unos treinta y siete á treinta 

y ocho año», casado, de oficio tratante, ojos pardos, de esta
tura pequeña, boca regular, barba poca; usa traje oscuro de 
tela de verano, sombrero de ala ancha y botinas negra», igno
rándose su naturaleza y vecindad y demás eíreunsUncías.

José Camaeho, conocido por Juan y por Domingo, d$ unos 
cuarenta años, vecino de Santo Tomé, alto, delgado, color 
trigueño, cuya naturaleza y demás circunstancias se ignoran.

J—1038

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy dictada en la ejecutoria de causa seguida con
tra Luis Esteban y José López Lara por hurto, que ha sido 
declarada extinguida la acción penal, ha mandado m expida 
la presente para que dicho» procesados comparezcan en este 
Juzgado en el término de di*z dí&s, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de la presante en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á fin 
de notificarles dicha resolución; con apercibimiento que de 
no comparecer les parará ei perjuicio que haya iug&r m  de
recho.

La Carolina 21 de Febrero de 1896.=R1 actuario, Federi
co Oiellana. J—1039

LALÍN
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez instructor de este partido.
Cita y llama á Inocencio López Civeira, hijo de Jaan y de 

Antonia, natural de San Cosme de Gusanea y vecino de Fil- 
gueira, en esta partido, de cincuenta años da edad, casado 
con María Iglesias, labrador, sin que consten otras circuns
tancias de identificación, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térmico de diez días, á contar desde la 
última inserción que se verifique en los Boletines oficiales de 
las provincias de Galicia y G aceta  d e  Madrid, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Pontevedra, á responder de 
cargos que resultan contra él m  sumtrio que se le instruye 
por este Juzgado por @1 delito de lesiones; previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á haya lugar en dere
cho y será declarado rebeld*.

A la vez ruega y encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á su 
busca y captura, conduciéndolo á la cárcel de esta villa.

Ltiín 19 de Febrero de 1896.=Gonzalo Pintos Rrino,= 
Por Espinosa, Nicasio Blanco. J—1040

LÉRIDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en el expediente de responsabilidad enril, di
manante de causa criminal que se siguió por hurte contra 
José Panavera y Bellit, se cita par la presente á ios h5 jos de 
éste, de ignorado paradero, José Panavera y E«t«va y Ramón 
Panavera y Esteve, para que dentro del término da vrix.te días, 
contados desde la inserción de la presente en la Gaceta  de 
Madrid , paguen cada uno la tercera parte, como heredero 
de su padre el citado penado; bt jo apercibimiento que de no 
hacerlo se exigirán las aludidas costas por la vía de. apremio 
en los bienes embargados al repetido penado.

Lérida 20 de Febrero de 1896.=E1 actuario, Domingo So
brevela. J—1041

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez d® primera instan

cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
coacciones, se cita á Antonio Martín Manso, Juan López Ote* 
ro y José Fernández Díaz, panaderos, y cuyos paraderos se 
ignoran, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaño®, den
tro del término de cinco días, contados desde s el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos, can objeto 
de prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
de ser declarados incursos en la multa de 10 pesetas can que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 19 de Febrero de 1896.=V.° B .°=Gullóa.= ftl Es
cribano Pedro López. J—1019

MADRID—BÜENAVISTA
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Teodora Osoria 

Vega, natural de Redipollo», provincia de León, hija de An~ 
tonío y de María, de veintinueve años-de edad, soltera, de pro
fesión sus labores, que habitó en la calle de Ferro? del Rao, 
número 6, piso principal, y la de la Fe, núm. 8, pi&o b*B>** 
número 1, para que en @1 término de diez días, contados des
de el siguiente ai en que esta requisitoria se injerte en la 
Gaceta  de Madrid , comparezca en mí sala audiencia, sita, 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaño», con 
el objeto de hacerla cierto requerimiento en la causa cvmunai 
que contra la misma me hallo instruyendo por ©1 delito as 
hurto; apercibida que da no verificarlojserá deslavada- rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorías- 
des y ordeno á los agente» de la policía Judicial procedan a 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son. 
estatura regular, color moreno, ojos pardos, pelo negro, siu 
ninguna seña particular visible, y viste traje propio de su 
ciase, habiéndose decretado la prisión provisional comunica
da de la misma, y en el casa© de ser habida la pongan a mi 
disposición en este Juzgado. . ^

Madrid 20 de Febrero de 1896.=Mariano Pozo.=El Es*n« 
baño, Antero Martín InsaustL J—1Q2Ü

D. Mariano Pozo y Mraaetti, Juez de instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corta. 6

 ̂ For la presente requisitoria b$ cita, Lama y emplaza a
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Baldóme?© Fernández y Fermento, natural de Luarea, par- 
tido de Tíneo., provincia de Oviedo, hijo natural de Josefa 
Fernández y 'Fernández, de veintidós años de edad, soltero, 
solador, aperlado el Chato, con domicilio en la calle de Gara* 
Taca, núm. 7, de menos de cinco pies de altura, color more
no, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros* sin bigote ni bar
ba, nariz y boca regulares; T iste  americana y pantalón de 
pana, y ck&leco de paño á cuadros, fondo escuro, botas de 
chagrín e^n puntera d® charol, camisa blunca con dibujos 
encarnados, y pañuelo blanco al cuello, cuyo paradero se ig 
ñora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en  q u e  esta requisitoria ge inserte en la G a c b t a  
db M/adrid, comparezca en mi s&la audiencia1 sita en el Pala
cio d e lo® Juzgados, calle del General Castaños, con objeto 
de Wdr reducido á prisión en cumplimiento de una orden de la 
Sup /«rioridad dimanante de una causa seguida en ©ate Juz
garlo contra dicho sujeto por hurto; apercibido que de no ve- 
rifi ¿arlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hí ibiare lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
d tes, y ordeno ú los agente» de la policía judicial, procedan á la 
7 ousea del expresado sujeto, y en el cuso de ser habido lo pon
gan á mí disposición en este Juzgado.

Madrid 17 de Febrero de 1896.=Mariano Pozo=El actua
rio, Matías Aranda. J—1042

B. Marisma Pozo y Mazzetfci, Juez de primera instancia y
instrucción dfcl distrito de Bu en avista de esta Corte.
Por la presenta cito, llamo y emplazo á Eugenio Vázquez 

Jiménez, casado con Mónica Muñoz, y habitaba en el Calle
jón del Rayo, casa sin número, m dedicó á matutero, apodán
dole el Manco, para que en ©1 término de diez días, contados 
dmé® ©1 siguiente al en que esta requisitoria se inserte «n la 
G aceta  de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder a los cargos que le resultan en causa 
que se la instruye por homicidio en la persona de Carmen 
Martín Alv&rez; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y orto©  á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca d§l expresado sujeto, cuyas senas personales son: 
estatura regular, algo moreno, con barba, le falta el dedo 
pulgar de la mano izquierda, y viste blusa, pantalón de pana 
y boina, y en el caio de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 21 de Febrero de 1896.=Mariano Pozo.=El Escri
bano, Bonifacio Guillén. J —1043

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez d® primera instan

cia del distrito deí Centro de esta Corte, en fecha 20 del ac
tual, dictada en auto»! ejecutivos seguidos á instancia de 
la testamentaría de D. Bartolomé Bipoll contra D. José 
Sáenz Naya, sobre pago de pesetas, se saca * pública subasta 
y por término de veinte días una caga situada á la izquierda 
de las Ventas del Espíritu Santo, margen derecha del Arroyo 
Abroñigal, término municipal de Canil tas, señalada con el 
número 11 provisional, compuesta de planta baja y princi
pal, son sotabanco, repartida cada planta en habitaciones 
para obreros y terrenos adyacentes, qu© ocupa un perímetro 
de 324 metros: linda al Norte con corral de Nemesio Ruiz; 
Mediodía calle pública; Salienta calle y margen del Arroyo 
Abroñigal, y Poniente tierra de herederos da Zabala.

El remate tendrá lugar el día 21 de Marzo, á la una de la 
tarde, en el salón de actos públicos de los Juzgados, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1; alvirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación convenida de 25.000 peseta»; que no existen otros 
título© de propiedad que las referencias de dios en la escri
tura constitutiva del préstamo, la cual se halla de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, donde podrá examinarlos 
quien 1© interese, y qu® para tomar parte en la subasta ha 
brán lo® lieit&dores de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo dd valor d© la finca que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Madrid 21 de Febrero de 1896.=Y.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia. Ruiz.=Ei Escribano, Bartolomé Uc*da.

X—1493
MADRID—CONGRESO

D. Fernando Morcillo y García, Juez iaterino de instruc
ción del distrito del Congreso de esta capital.

Po? la presante se cita, llama y emplaza á D. Ramón Bal
da y Encina, hijo de D. Justo y Doña Isabel, natural de Alba
cete, soltero, periodista, de veintiséis años de edad, con do
micilió en la cali© del Amparo, núm. 40, ó en la de San Isi
dro, núm. 2, primero, para que dentro del término de quin
ce días comparezca ante este Juzgado, sito en el edificio nú
mero 1 de la calle del General G&et&ñog, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de injurias á instancia de D. Manuel 
Zabaia; apercibido que de lo contrario será declarado rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo é toda» las Autorida
des, Guardia civil y agentes de policía judicial, que procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, trasladándole, caso 
de s®r habido, á la cárcel celular en concepto de preso comu 
nicado y á disposición de este Juzgado.

Bada en Madrid á 19 de Febrero de 1896. =  Fernando 
Morcillo y García =E l actuario, Agapíto Gil Manrique.

J—1021
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos y Simón, interinamente Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospicio de 
asta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María San José, 
-cuyas demás circunstancias se desconocen, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G aceta  db Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que la resultan en sumario que contra la minma 
se instruye por hurto doméstico; apercibida que de no verifi 
cario seré declarada rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño oscuro, ojos garzos, naris deforme 
y de unos veinticuatro años de ed&ü, y en el caso de ser ha
bida la pongan é mi disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Febrero de 1896.=Manuel (Jampos.=El Es
cribano, Federico Garnacha y Jiménez. J-—1044

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis

trito de la Latina de esta capital.
Por el presente hago saber que por providencia dictada 

en 18 del actual ©n los autos que en el Juzgado de mi cargo 
y Escribanía del que refrenda se sigue por ©1 Procurador Don 
Luis Lumbreras, en nombre del Banco Hipotecario de Espa
ña, eos D. Joaquín María Cano y Masas, sobre pago de pe
setas, secuestro y rescisión de contrato, se ha acordado la 
venta en pública sub&sta y por término de quince días de 
una hacienda ó caserío rural denominado Coto de Aniago, 
radicante en término de Yillanueva de Duero, provincia de 
Y&ll&dolid, de caber 122 hectáreas, 98 áreas y 17 centiáreas: 
que linda al Nort« con el río Adaja y tierras de los herederas 
de D. Alvaro Olea; Sur con el mismo río y tierra» de lo» 
Oles; Este pinar de los Propios de Yall&doíid, y Oeste río 
Duero. Para dicha subasta, que será simultánea en esta Cor
te y en la villa de Medina del Campo, se ha señalado el día 16 
de Marzo próximo, y hora de las dos de la tarde, en la sala 
audiencia de este Juzgado y en la del de aquella localidad, y 
se verificará bajo las condiciones siguientes: 

l 1.a El tipo para el remate será el de 60 000 pesetas.
| 2.a No se admitirán posturas que no cubran las do» ter-
f ce*-*» partes de eeta cantidad.
¡ 3 a Para tomar parte en la subasta deberán consignar
I previamente log Imitadores en el establecimiento destinado 
í al efecto, ó en la mesa del Juzgado, el 10 por 100 en efectivo 
} de la expresad®, cantidad.

Y 4.a El tipo del importe del remate se hará también en 
í efectivo á los ocho días siguientes á su aprobación.

Y se advierte que en caso de que m hicieran do» posturas 
iguales se abrirá nueva licitación ante ©1 Juzgado de mi car
go entre lo® dos rematantes, y que los títulos de propiedad 
han sido suplico» por certificado del Registrador de la pro
piedad de la villa de Medina del Campo, y se hallará de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario, y una copia de dicho 
documento en la dil de aquella villa, con el que deberán eon- 

: formarse los Imitadores, y no tendrán derecho á exigir nin- 
' gunos otro».

Madrid 20 de Febrero de 1895.=J. Carlos y Alix.=Ante 
: mi, Severiano de Diego. X —1489

1 MANRESA
j D. Sfgundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción de
5 la ciud&ü de M&nresa y su partido.
\ Por ©1 presente edicto, que se expide en méritos de la
i causa criminal que se Instruye con motivo del incendio osu- 
\ rrido en 1.° del actual en es manso Liado de Sobrerroca, del 
| término de Balsareny, en el qu© fueron hallados carbonizados 
| los restos de un mendigo, cuyo nombre y apellidos se igno- 
! ran, de unos treinta á cuarenta años de edad, usaba bigote,
! el cual tenía una llaga en el pie derecho y el brazo izquier

do inutilizado, se cita por el presente edicto á lo» parientes y 
demás personas conocidas d© dicho mendigo, para que dentro 

i del término de diez días, á contar desde la publicación del 
) presente en la G acbta  de Madrid, comparezcan ante este 

Juzgado á prestar la correspondiente declaración; bajo aper- 
; cibimíento en otro caso de pararle» el perjuicio fe que en de*
\ recho haya lugar.
i Manresa 8 de Febrero de 1896.=Segundo F. Argüelles.=
j Por mandado de S. S., José Yilches. J—1022

j MIRANDA DE EBRO
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda.

] Por la ©rasante requisitoria ®e cita, llama y emplaza á
I Francisco Ruiz Lázaro, vecino de Gumiel de Izán, procesado 
: por estafa, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro 

del término de ocho días, contados desde la inserción de la 
\ presente en Ja Gacbta db Madrid y Boletín oficial de esta 
I provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
\ con el fia de notificarle la providencia dictada por la Audien- 
] eia provincial de Burgos en dicha causa; pues de no verifi* 
j cario le parará el perjuicio que haya lugar, 
j Dada en Miranda de Ebro á 20 de Febrero de 1896.=Ra-
j món Pérez OaciIia.=Domingo María Bdrmeo. J—1046\
I MOTILLA DEL PALANCAR
| D Federico Bandín y Capelo, Juez instructor de esta villa
f y *u partido.
( Por el presante edicto se cita, llama y emplaza á Juan
j Roger Martínez, vacio de Almodóvar del Pinar, procesado en 
í esusa sobre hurto de maderas, para que en el término de 
j diez día» comparezca ante este Juzgado, á fin de ingresar en 
! las cárceles da esta villa; bajo apercibimiento de ser declara*
? do rebelde gi no comparece.
í Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
| des é individuos de la policía judicial procedan á la busca de 
\ dicho sujeto, y en caso de »er habido lo pongan á mi dispo- 
\ sición m  este Juzgado.
j Dado en Motilla del Palancar á 17 de Febrero de 1896.= 
í Fedvrico B*udín.=Por su mandado, Diego López d« Haro. 
j J—4047
! o rg iv aí
j. D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de primera instan-
! cía de esta villa y su partido.
í Por virtad del presente cito, llamo y emplazo por término
• de treinta días á la procesada Concepción Esteban Delgado,
' vecina de Soportújar, soltera, doméstica, de veintiséis año»,
? de estatura regular s pelo castaño oscuro, nariz chata, cara 
í ancha, he y osa de viruelas, color moreno, á fia de que com- 
i parezca ante «ate Juzgado á prestar inquisitiva en causa so-
* bre hurto; e percibida de que si así no lo verifica le parará el 
i perjuicio que haya lugar.
j Al propio tiempo encargo á la» Autoridades, tanto civiles 
I como militare», se sirvan dar la» órdenes oportuna» para la 

captura y remisión á este Juzgado de dicha procesada, con 
la» seguridades convenientes.

Dado en Orgíva á 17 de Febrero de 1896.=Enrique Gaste- 
; llano.=Por mandado de S. S., Licenciado Ramón González 
\ ■■ Yiquers. J—1048
i PAMPLONA
i D. Leopoldo Sanz Rahona, Juez de instrucción ejerciente
i de esta ciudad y su partido.
\ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa*
j qoín Ais* Berrueta, hijo de José y Joaquina, natural de A r

teria ía, casado, jornalero, de cuarenta y cinco años, vecino 
que faé de esta ciudad, y cuyo actual paradero se Ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la ínser- 

| ción de la presente ea la G agkta db Madri j  y BoMin oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado para notificar- 

. k  el auto de terminación del sumario m  la causa que se ins- 
! truje contra el mismo y otros sobre falsedad de un docu

mento privado; bajo apercibimiento de que pasado dicho pla
zo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de conseguirla dispongan su conducción á las cárceles 
de esta ciudad y á disposición de este Juzgado con la» debi
das seguridades.

Dada en Pamplona á 20 de Febrero de 1896,=Leopoldo 
San Rahona.=De su orden, Dionisio Itúrbíde.

J—1023

D. Leopoldo Sanz Rahona, Juez de instrucción ejerciente 
de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ma
nuel Larrañaga Ochotorena, hijo de Joaquín y Prudencia, 
soltero, Médico, de treinta y tres años, natural de Hernaoi, 
vecino que fué de Lizárraga y Santacara, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G aceta  de Madrid y 
Boletin oficial de esta provincia, comparezca en eete Juzgado 
á responder á lo» cargo» que le resultan en caus* qu© se ins
truye contra el mismo sobre rapto de la joven Pilar L*zárra
ga; be jo apercibimiento de que pasado dicho plazo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des d® la Nación, y en especial á los agentes de la po icía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de conseguirla, dispongan su conducción á las cárceles de 
esta capital y á disposición de este Juzgado con la» debidas 
seguridades.

Dada en Pamplona á 20 de Febrero de 1896,=Leopoldo 
Sauz Rahona.= De su orden, Dionisio Itúrbide. J—1024

SAN CLEMENTE

D. Francisco Cano y Romero, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mariano Melero Ayala, natural y vecino de Bao Lorenzo de 
la Parrilla, partido judicial de Tarancón en esta provincia, 
viudo jornalero, cuyas demás circunstancias y pera lero ac
tual se ignoran, para que en término de diez días, á contar 
desde que la presente aparezca inserta en el Boleti* oíteial de 
la provincia y G aceta  db Madrid, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de prestar declaración en causa que contra 
el mismo se sigue sobre hurto de aceituna de la propiedad 
de D. Victoriano Moya y otros, vecinos de Yal verde del 
Júcar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res y encargo á los individuos de la policía judicial y su» 
•gentes procedan á la busca y captura de mencionado suje
to, conduciéndolo á este Juzgado con las seguridades conve
nientes en caso de ser habido.

Dada en San Clemente á 19 de Febrero de 1896.=Francis
co Cano.= Por su mandado, Salvador Orozeo. J—1025

S1GÜENZA

D. Martín Espinel Aguado, Juez municipal de ceta ciu
dad, y regente de instrucción del partido por indisposición 
del propietario.

H«go saber que en la noche del 11 al 12 del corriente mes 
fueron sustraídas de una cochera de Esteban Pelegrina Vi
llar, vecino de Aguilar de Anguita, do» muías de la propie
dad del mismo, cuyas señas se expresan á continuación, y 
sobre cuyo hecho me hallo instruyendo sumario, en el que 
he acordado expedir la presente, por la cual, m  nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y por su menor edad en el de 
la Reina Regente Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío ruego y encargo á las Autoridades, in
dividuos de la Guardia civil y de la policía judicial, practi
quen las oportunas diligencias para la busca de las mencio
nadas caballerías, procediendo á la detención de las persona» 
en cuyo poder se encuentren y poniendo unas y otras, en su 
caso, á disposición de este Juzgado.

Dada en Sigüenza á 19 de Febrero de I896.=Martín Espi
nel. =Franco Factor.

Señas de las caballerías.
_ Una muía negra, mohína, herrada de las mano», de ocho 

años y seis cuartas próximamente de alzada, en buena» 
carnes.

Otra muía castaña, de once año» y la misma alzada que 
la anterior, herrada de la» mano», con lunares blancos en lo» 
costillares. J—10 ¿7

Juzgados municipales.

YILLAHORNATE
D. Isidro Pastor Arias, Juez municipal del distrito de VI- 

Uahornate en la provincia de León.
Por el presente hago saber que ignorando el paradero de 

los herederos de Lorenzo Riol Blanco, vecino que fué de esta 
villa, se les cita para que dentro del término de treinta día», 
siguientes á la inserción en la G acbta  db M adrid, compa
rezcan en este Juzgado á exponer lo que tengan por conve
niente respecto á la inscripción de posesión de una casa que 
tiene solicitada en el mismo Juana Fernández Viejo, mu
jer que fué de aquél, y de no hacerlo les parará todo per
juicio.

Vilahornate 25 de Enero de 1896.=I»idro Pastor.
X—1492

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en la Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 4.498, expedido por esta Sucursal en 7 de Mayo 
de 1894 á favor de Doña Dolores Teijeira Ardeleiros, por 9.500 
pesetas nominales, en seis títulos de la Deuda interior al 
4 por 100, »e anuncia al público por tercera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de do» mese», á contar desde la fecha de la inserción 
del primer anuncio en la G acbta db Madrid y Boletin oficial 
de esta provincia, según previenen los artículos 9.° y 237 del
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leo’laí. -, reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1881; 
adTir,;<j>í<l« que transcurrido dicho plaao sin reclamación de 
tere*'- • xpedirá el duplicado de dicho ™8JSW^®* 
do el ¡; ̂ , t vo y quedando #1 Saneo exento de toda leepun .

“ bíl"X ;-oña  25 de Febrero de 1 8 »„= !1  Secretario,Pablo 
Jardín**. X -14W

Sucursal del Banco de Bspafift en Vniladolld*

H .-se extraviado k D. Faenado di la Vila, veeim  
d e e »t  ‘ -M, un resguardo da d*póaito de oarictar vohin
tari o v=, . miel ble, expedido por anta suaursal en 3 de Octu
bre n- ,8 4 *  favor de tobo interesado, señalado mm el nu
mero í-U.jM, de Deuda perpetua interior ai 4 por 100, valor 
aomí osetas 21.900, ge anuaria al publico por segunda 
ves mi* «i que ae « « a  em  derecho & reclamar Jo w it i-  
cine ii di»! plazo de dos tata» b, k contar desde que tuvo 
efeetj . rca^m  insercióa do «ate anuncio en la Gaceta de 
Madríis ^úu detarmínan loe artículos 9. y 237 dd, rvgla- 
mem ' v* Banco reformado» por llm l orden de 8 de Mayo 
de 1871 i ^viniendo que dsapuéa de transcurrido di cao pía* 
20 Bn '.'-mación da tweiro, «1 Banco expedirá el correa- 
pondK'V"^ duplicado de dicho resguardo, anulando el primivi- s 
yo y 'r>. -''mi>10 exento de toda rentabilidad. .

Va di 113 de Febrero de 1896.=Et Oficial Secretario, 
Alej**1 ^  Blwquez. X —1486

Socí6ítr d española de electricidad} en liquidación.

Ib *1 r^ndo lo acordado por la Comisión liquidador», se 
lace haber sido amortizada» en legal^ forma laajbli-
g&cíi1, i,,v 6-h f-teta Sociedad c cadas por escritura m  21 de 
Abrí . • II “92 | fechadas en 30 del propio mes. ^

p,,.-* ilA> Haberse presentado les siete obligaciones de la 
exprbi-. k - j'iuiiión números 257, 635, 636, 637, 638, 643 y 647, 
la Ovw >̂/i ha depositado en francos en el Banco de B&rce 
loo» a ■'wonsición di sus tenedor#», el valor nominal de ellas 
y  s jpones vencidos y no satisfechos, incluso ©1 actual
moni  ̂ lítso, vencedero en 30 de Abril próximo.

L* ‘ ■ ■ d*! referido depósito tendrá lugar mediante las
cond* i, i s* consignadas en el resguardo, de las cuales po 
drán'ij' * <. «rae en las oficinas de la Seeied&d, bajada de
Cerv *.► 1, b*jos. , _ . . .

ni* 21 de Febrero de 1896. = P . A. de la Comisión 
liqui* «-,r. ■*, «1 Secretario, M&rcslíno Güell. X —1488

Comp.i üa del Tranvía de la Guindalera y Prosperidad.

Balance en 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO------------------------- ---------------
Conc i> -‘i.* ......................................♦. • * 80.0^0
Acc;? - ........................   *»........ ^70
Acñ u cartera........................................  162 200
lom ' e 51.127 26
y í a  ............ . . ..........................  119.11853
Mat- i oíóvil....................................................  34 871 23
Trace© .................... •.........    29.159 41
Útil*» li^ramientas.....................    786 08
Mob,H *■:. ........   . .......................  567*63
Sien»hrv ., . .,. . . . . . . ...........     333 36
Cuent»« ^«udoraf......................................   168‘4l
Depón - o >r gai,.*  .............     ^6
Gara-tSu *n depósito............................................ 110 0<>0
Expl* t*e»óu      28.397 93
Péraj. . .} ganancias. .........« . . .   54.602 55

671.652*39

PASIVO 4 ’
C a p i t   ....................................   500 000
Con# i d* administración: Fianzas   110.000
Aeree :or«s y/a  ........................................  61 652*39

671.652*39

Mfcdrid 31 de Diciembre de 1895.=Ei Director, J. Aviles.
Aprobado por la junta en 23 de Febrero de 1896.

X —1494

'¿mwctón general de Correos y Telégrafos.

A.ver wt llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 25 de Febrero de 1896,

k i TTTTi A temperatura 
del y humedad del aire.

» » . .  *Sffi "Mmó" ” I"°
__________________* s í~

6 mañ¿ít&.. 79558 ©‘4 —  a*0 N   Brisa. Despejado.
i  m añana.. 7W72 52 16 N B . . .  Idem,. Idem.

I I  del día.... 706 76 9‘8 2'8 N N B v  Viento ídem
8  de la tarde 705*15 ¡ 1 ‘ 2 4 0 N N O v  B.*fte. Casi despej.*
«d e i »ta rd e  7«S‘7i 6 7 2 2 S O ,... Brisa. Nuboso.
8 dela»r»obe 705 39 50 1 1 N O ...  Idem . Despejado.

tem peratura máxima del aire á la sombra.............. 11*6

ídem mínima........................................................... — 6*1

Diferencia......................................................  11*7

tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie
r ra ..............................................................................  46*2

Idem id. dentro de una esfera de cristal..................  48*6

D iferencia.:..........................   27*4

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.......................................  19‘6

Idem mínima, íd e m   —  4*0

Diferencia..................      23*6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).........................................................  583

Oscilaron barométrica, id. (milímetros)...................  2*2

Altura id . con respecto á la  medía anual, á las nue
ve horas de la noche.     —  4 *6

llu v ia  en las últimas veinticuatro horas (milíme
tro s )...  ......................................................      »

Despachos telegráficos recibidos eu el Observatorio? de M&T<* 
&ri& sobre el estado atmosférico en varios puntos de U \
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia , á las siete, el día 25 de Febrero de 1896.

Altura Tempera- j j

‘71, ^LOCALIDADES ¿ -¿ «1  ^  ^  d, lam̂
milímetros. males, viento. Tiento.

S MMurtÍ¿& 768 4 4*9 NK- Calma.. Despejado Vraaq .55
B ilb ao .-* --- 6 o I 1*8 NNE*. Idem. . Foconub.® Idem ,
Oviedo... - . roa z  5*6 S E . . .  ideu,. .Despejado. »

G o F E fa í l^ l  •ípívs 6 4«  S B . . .  Viento. \ á m .t Agitada.
Ba&tiac®.. .  J 16 8  0 5*8 m .  -  B.* fte Toco nub.® a
Orease.. . . . .  7686 3 t  N O . . .  Calm a. Despejad^
7 | p . . . . . . . .  767*2 | 96 E N E .. Viento.. Poco nub.® Vranq,*

anorto. 786'9 . 40*0 E .  Brisa... Casi desp,® ídem
kfefcoa m  h 765*8 7kl i NNE. Id. fte. Despejado. Picada,
Yadajos 7«8‘ 1 9*6...|N.......Caima.. Idem . . . .  ^

8 f arm f3ja.} 7626 8*1 N . . . .  ídem .. Id em :..*., fraaq.®
S e v illa .- . , .  768*6 N  ídem .. Id em ...... w

m  ONO.. V.® fte. ídem   Tranq.&
trastada*«&* 759*3 8 0 R. . . .  Brisa. . Casi desp. ®

761*7 9*2 N O . . .  ídem... Despejado. »
V&lÉmeia’ 761*1 8 0 O Calma.. Idem. . . .  »

V i l  759*9 9*2 N    Idem. Nuboso... T ruup*
8«rfiloúa..«. ¿58 5 7 8 o  laem — Despejado. Agitada.

I s r a e l . . . . . .  764*7 9íg N .......Viento. Idem . . .  »

I 764*8 0*0 N   Id fte ídem. . . .  »
B »rgó f....w . 768*9 0*0 N N B . B.6 lig.. Poco nub.® »

^M dóiidVo* 7690 §‘0 N K . . .  Id. fte. Despejado ^
M am aaea .. 766'9 2‘4 S E .... Cali»« lde?> »
« s g « v la , . - . .  768*8 —  0 5 N . . . . .  B.s fte.. Nuboso...  *

M adrid ... 765<8 ^  N®* Despejado. »
l io o r ia í» .! . ’ 761*9 8'6 N O . . .  V.® fte Id em ......
(Sudad B«al.i 766*3 1*9 N . . . . .  V .*m .f. ídem. . . . .  *
Alha6«to-,«,..i 7640 1'7 O.......  Brisa... Idem .»*... 38

, 768*9 —  5*9 NN E .. Id fte. Id e m .. - . »  f
. 771‘1 — 4‘á g . . . . .  Viento. Poco nub.® Oleaje.^

W i MalMe^. 768*8 2*5 R   B risa ,. .Despejado, TTanq.
lela d/Aíx,,. . 768*9 — 1*0 NK ... Id. Üg,. ídem ,,,.. ¥dem.
'Siarrits.». =, > - 76 ‘8 —  0 7 EN E ., Bris^ Id e m .. . .  Idem.
CÜSFMQMi 766*6 —  8k2 N O .. .  Id, fte Idem. . . . .
Perpifám*,, • 70**7 2*1 N O ...  ídem... ídem.. ,
Hala » - 753*2 0*2 R Brisa.. N ieve... , Agitada.

754*0 -  1*1 ENE. Id. lig. N uboso .,. Idem,

.. ., 7531 — 13 0 S . . . . .  B.® fte- Cubierto ., »
^ 0mk,-5.....- 152*8 C*6 EN E .. Viento. Nieve . . . .  «
Ábn2¿3v, ,, 7f4'5 14*1 »  Calm a. N ieb la .. . .  »

Buli§a de Madsfid-
Cotización oficial del día 25 de Febrero de 1896, compara- 

da con la del día anterior,

CAMBIO AL  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS _  =
Día 24. Día 25.

'©©rpoiin ¿ri 4 iúií iáá'teri'ss’.í 64‘95 04*85 -80-75
^ A “ á p U z o  , 04*85 84 75 80 75-10

M  cor. flr. 
no publicado. 84‘66

á plazo 6’S'30 cambio m. 64'75

fin próx. íir. 
no publicado. > 646S0

á plazo. ü cambio m. 64*625
m m  íd* id. serla I      65‘06 84*96-95

'w r^ k o i .  Í2 :46 05*U-O5-6^ÍO
68 25-60-75 
€9‘ 10-70*25 
72 tq0-72‘40

Id « a  seríes O y H. ds 1®0 y  pesetas. 70 íqO 89*90-70 ej°
Iá§!« i d . a l 4 p o r  i r n  exterior.. . . . . . . .  ' 78*10 75 6fl 74 95-90

i  ulaxo 75kI 0 75* ? 5 t; 5-75 0¡0
?4*96-86 

fin cor. fir„ 
con numeración.
76 OíO-74‘9fc-85 

fin próx fir 
con numeración. 

PMIWjSo#. 78'25 17'56 5&"40-3¿-35
77*2^-79 e¡0 
75*05 95-90 

78*90-75-^0-50 
76 í:|0-76*05-15 

79*25
• M m  m ñ m  G y  H, áa 100‘y  pesetas. 83 20 84 ¡0
Eá®M amortiznble al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . .  < 78*90 95-90

nequeloga 79 20 79 0{0-79‘ i 0-20-55
80*51-40

Obligaciones del Tesoro ai portador con 
interés de 5 por loo anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números l  al 20.094. ** - ^01*50 101*40
Serie Bt números 1 ni 84 813 -.. . . . .  I0165í» 101 '4s-4a

ftilletes hipotecarlos de Cvba, D186.... n ^ Q  94 0|O-9*‘95-94 0i0
pequefos, 14 tqO 98*95-94 t^O

ídem id. id.. (890  8180 8180
peqiielos. 81*8Ó 81*80-76

Saneo Hipotecario de E s p a ñ a C é d u la s
160.000 al 5 por ICO   * 101*65

Aeeíomes del Banco de España . . . . . . .  371 0f0 377 0 {Q

Meca id. id. cantidades pequeñas,. .  37T&0 »
Idem de I n  Compáftía arrendataria d@

V»baeos.— Acciones al portador,  191*50. 492*50-26-198 0x0
Idem Id. id. santidades pequeñas.,... .. . 191*50 <92 op

á plazo, »  191*50 fin cor. voL
198*5  ̂ fin Julio 

próximo voluntad.

Bolsas oxtran.j© ra a ,  

París 24 dk Febrero or 1̂ 96
/ Deuda perpetua ai 4 por ioo exterior. « *■
[ Idem ííl. id . interior,  ...................... á s

Fondos ospa- ) Idem amortizable al %  por 100, á »
t e le s . . . . . .  J Idem id . al 2 por 100 exterior. á  »

f Idem id . al 8 por ico exterior. . . . . . .  á a
\ Obligaciones de C u b a á  8 9 4*oo

Fondos fran- c 8 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  —      - * ú 10 2  80
eeses   I  8 l j2 p o r  10©... ............................ . . . . .  ü  l oses

Gcnsolidadosinglaaes  ...........  a ¿09 56

CamM©s oñciales? sofera piases oxtrnnjoras.

Londres á la vísta, libra ©sferlina, 29‘83-29‘SA pesetas.
Farís á la vísta, francos,, beneficio, 18*65.

Oamblos ®ñúíuím sofera piases de l  Ifeoirao,

D&Se» Beneficio BaSo Beniñeis

Alba®»!!»...«.o - 0:'Sw i .s L o g r o ! © . . . J *
Aleoy., o. • o o • * . ,  o &%%■ ü  . L o r c & . . < I  ^10 •?,
Alteaste... . . . . « .  0*85 - ■ Lugo, *

A lm e r í a . . * . . . . .  ;í ‘SI w- M á l a g a . . . . . . »
Avila.,. , 0*86 :*5 . M u r c i a #' ‘88
Badajoz.». » , .  0*86 * Oremge. 9 * t a
B a rce lo n a »..» ..-- 0*80 -  Oviedo...................  O4! ^  »
Béjsr 0*85 ¿ ■ Falsneia... . . . . . . .  0*30 *
Bi l bao. . . . . . 0'20 Palma de Mallorca 0*81 »
Burgos. 0*80 « Pamplona.   #*21- »
C á c e r e s . . . . 0*80 :« P o n teved ra ....... 0*25 s»
C ád iz .... . . . . . . . .  Reus . * . . . . . . . . . . .  6*2# \ »
Cartagena... . . . . .  0*80 ® Salamanca    ©‘SI j »

C a i t e f l ó n . » 0*89 $» San Sebastián..... ®*Sí! | ^
Ciudad Real   0*86 »  ; Santander..  0*21 a
Córdoba.. . . . . . . . .  .« ,/Sta. Cruz Tenerife 0‘38í .s
Coruta.. . . . . .  o . . .  0‘2̂  n • Santiágo................  0‘20 »
Cuenca. . . . . . . . . .  0*86 »  Segovia.................. §‘80 a
Ferrol   0‘85 »  Sevilla •.. 0. .  • . . . .  0*21 .»
€ s r o M , . .c , ,4,„ at 0‘25 sí So r i a » » .    0*80 a
G i jó n .. . * . . . . . . * . .  0*^5 a Tarragona   6‘25 »
©ramada 0*80 » Talavera-la Reina. ' 0‘70
Gundalajara... . . »  0*31 »  ■ 'Teruel,. . . . . . . . . . .  0‘8§ &*.

Haro... . 0*̂ 5 » Coiedo............. ..! 9*80 »
Sue lva .... • o •. • •. 0*21 r •?'«¿déla   ¡ 0*65 »
Huesea.... . . . . . . .  0*30 :$ ; V a le n c ia . . . . . . . . .  0*20
Jaén.. . . . . . . . . . . .  §‘80 Valladolid.• • • • . . .  §‘81 &
Jerez de Frontera. 0‘S0 V¿go.. . . . . . . . . . . .  0‘8# »
L e d a ... , »    0*30 Vitoria   0*86 ®
Lérids. 0*20 • Xamora. . . .  0‘80 »

0*86 '■ Zaragoza .... . . . . .  ©*$0 s

Forman parte de este numero de la Gaceta el pliego 
33 de las sentencias d© la Sala de 1® civil del Tribunal. 
Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MÁDRID.— 
"  L de d a  la G a c e t a ,  qm© $ q t

dejado d© reeifeir los »u«critor«B? i® fearám 
“fa* á ju t r e  d© h m  trus días M g u ie n te »  a l d® la f@@M  

á$i ^j@m jd am ^ d o  ®a M ad rid , d %  oeho d ías  m  pr©vfR« 
slaB, ü- ví ̂  para Ioí fuñoritores d»I oxtranjer© y tr@$ mmm 
para lea da Ultramar; entendiéndose que fuera dt ©$t<ís 
se í m  ' m % Q  u n o  á@ l @ n  e je m p la r ^  que m

p id a n /  ‘

O BRA P ÍA  DE RE V ILLA  DE LA  CAÑADA. — HA- 
biendo d® precederse m el mee de Junio próximo al pri« 

me? repnrto de rentas d© esta Qb?a pía, dei preB«nte ano, se 
anuncia así en virtud del art. 26 de los estatutos á fin de que 
las institueione® de Beneficencia particular que tengan op
ción á sus auxilios?, eitablccidas @n Madrid y en Jas provin
cias de Avila y Salamanca putd&n dirigir sus solicitudes au
torizadas con el sallo de la institución y firma de su Jefe ó 
Director á la Secretaría del Patronato, establecida actual
mente en Madrid, cali© da la Cruzada, núm. 4, entresuelo. 

Dichas solicitudes sí presentarán m  ©1 término de dos 
á contar L.° de Marzo del presente ano. 

Transcurrido dicho plazo no se dará curso k ninguna ins
tancia, ad como tampoco lo obtendrán 1 m  qn© m  dirijan á 
los Patronos por conducto dífarexít® del ©xpreaado.

Durante el mismo tiempo, en dicho local con Iguales 
circunptanci^B, admitirán también las solcitu.de® favora- 
blom^nt® inform^dss por los respectivos Diocesanos de las 
iglesias y Sacerdotes pobres de las antedichas localidades 
que aspiren á ser socorrido» con la parte de renta® destinada 
á ía celebración de misas en sufragio d® las almas de la fun
dadora Excma. Sra. Doña Josefa del JJollado y Ranero, pri
mera Marquesa d$ Revilla de Ja Cañada, y d® »u marido el 
limo. 8r. D. José CsbalUro del Mezo»

Madrid 25 de Febrero de 1896 =E1 Secretario, Gabina- 
Vázquez. X—1491

SANTOS DEL DIA

San Néstor, obispo y m ártir , y San Fortunato* 

Cuarenta horas $n la iglesia de las monjas Carboneras.

ESPEC TÁ C U LO S

TKATRO REAL.— A la» ocho y msdla.—Ftiación 12 i *  
abono.—Tumo 3.°^-Lueia d i Lammermoor.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m«dia.—María üéK
j Carmen.
i TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y meto.— ■ 
j De vuelta  del 'V ivero.'—L a  ru ed a  de la? fo r tu n a .— Los P u n -  
| taños.—L e s  secuestradores.
j TEATRO DE APOLO.—A las oeho y media.— - te  zapa*
| t illa s .— E l p la to  del d ía .— Los inocentes*—Frégoli: CoupieiB 
I excéntricos.—Do re-mi fa.—Dúo de los par&guas, con truns- 
| formación.—E ldorado,

| TEATRO LAR A.—A las oeho y msdia-—Seria 8.a—Tur- 
j no 2.° impar.— ¡Jn vaso»de agua,—La Pramana.~Las soitem

roñas.—La bicicleta.
TEATRO ESLAYA.-—A las ocho y media.—E l bajo de 

arriba.— Una vieja—Las hijas del Zebedeo.Sl oartejo ae 
la lmne.


